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INTRODUCCIÓN 
 

 

Esta memoria, la última de mi mandato, se presenta en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 8 del Reglamento del Defensor del Universitario, aprobado 

por el Claustro en su sesión de 30 de marzo de 1995, donde se dice: “anualmente, el 

Defensor del Universitario remitirá al Claustro una memoria en la que dará cuenta de 

la gestión realizada”.  La memoria recoge las actividades de la Oficina del Defensor del 

Universitario durante el curso académico 2012/2013.  

 

En diciembre de 2009, tuve el honor de que el Claustro me encomendase la tarea 

de “velar por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad 

universitaria”, dentro del ámbito de la Universidad de Murcia. Durante estos cuatro años 

he intentado ser fiel al compromiso adquirido y he puesto todas mis energías, con mayor 

o menor acierto, al servicio de esa tarea, cuyas funciones y competencias se detallan en 

el anexo I.  

 

Las actividades de las que rindo cuenta, se han realizado en un difícil contexto 

de crisis económica, que afecta gravemente a muchas personas de nuestra comunidad 

universitaria, y a la propia institución, limitando, en ocasiones, las posibles actuaciones 

frente a algunos problemas. También hemos sufrido reformas legislativas que han 

afectado al derecho al acceso a la enseñanza universitaria, como consecuencia del 

endurecimiento de los requisitos académicos para obtener becas, la minoración de sus 

cuantías o la incertidumbre sobre la cantidad a percibir y del elevado incremento de los 

precios públicos de matrícula, especialmente de las segundas y posteriores, en grados y 

másteres, Otras reformas legislativas han incidido negativamente en las condiciones de 

trabajo, el salario o la carrera profesional del PDI y del PAS. Dichas medidas han dado 

lugar a una evidente merma de los derechos de los miembros de la Comunidad 

Universitaria, incluyendo la mayor dificultad para defender  por vía judicial esos 

derechos que han sido conseguidos a través de muchos años y cuya defensa compete, 

entre otras instancias, a este Defensor. 

 

La memoria intenta describir sucintamente las actividades realizadas por la 

Oficina del Defensor y se estructura en varios apartados: actuaciones realizadas, 

relaciones, consideraciones, objetivos para el curso 2013/2014 (en el supuesto de 

resultar reelegido) y agradecimientos. Para facilitar su lectura, he optado por incluir los 

datos en diferentes anexos, Así, en el anexo II se recoge una tabla con un breve resumen 

de todos los casos tratados, en el anexo III se presenta el tratamiento estadístico de los 

datos, en el anexo IV se recogen literalmente las recomendaciones que tienen 

repercusión general y en el anexo V se presentan los asuntos en los que se ha 

colaborado con otros Defensores.  

 

Dado que se trata de la última memoria de mi mandato, he considerado 

conveniente introducir un último apartado, anexo VI, en el que se refleja la evolución de 

las actuaciones de la Oficina en estos cuatro años. 

 

Respecto a la tipificación de actuaciones, se ha seguido la utilizada en el último 

informe: consulta, queja (con orientación y seguimiento, mediación, recordatorio o 

recomendación) y relato de hechos. Las  recomendaciones han sido en su mayoría 

orales. 
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No se han recogido las consultas resueltas por la Oficina en las que se han 

realizado funciones de información o asesoramiento directo, sin gestión, o en las que se 

ha facilitado el acceso telefónico a una dependencia (gestión académica o secretarías) 

haciendo funciones de información.  

 

Me he seguido extralimitando en mis obligaciones, al aceptar casos de personas 

ajenas a la Universidad (acceso, preinscripción y matrícula,..), por considerar que desde 

la Oficina podíamos contribuir mejor a las funciones de la Universidad como Servicio 

Público.  

 

He pretendido primar la eficiencia frente al procedimiento. En ese sentido, he 

intentado solucionar los problemas con los medios más ágiles (teléfono, correo 

electrónico o entrevista personal), en lugar de acudir a los requerimientos o a las 

solicitudes formales de información y al correspondiente proceso de trámite de 

expedientes. Este tipo de actuación me ha permitido resolver muchos casos en uno o dos 

días, lo que no hubiera sido posible sin la colaboración de las personas a las que se les 

ha requerido su concurso.  

 

Debo destacar especialmente el papel de la Asesoría Jurídica a la que he 

recurrido numerosas veces en busca de asesoramiento o consejo y que ha siempre ha 

atendido nuestras demandas con prontitud, profesionalidad y eficacia, supliendo la 

ausencia de profesionales del derecho en la Oficina del Defensor. También ha sido 

importante la colaboración con la Inspección de Servicios, que tiene a su cargo el Buzón 

Universitario de Quejas y Sugerencias 

 

He intentado detectar si una situación o una queja, planteadas de forma 

individual, podían afectar a más personas y requerir de una solución general. Cuando ha 

sido el caso, se ha formulado una recomendación, verbal o escrita, sugiriendo una 

interpretación de la normativa, la adopción de nuevas normas o la modificación de las 

existentes. Ese tipo de actuaciones corresponde a lo que se podría denominar “actuación 

preventiva” del Defensor y está en consonancia con el mandato, recogido en la LOU, de 

dirigir sus actuaciones a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos. 

 

He procurado promover la resolución de conflictos a través del diálogo, la 

mediación y el acuerdo. También he querido mantener como principios de actuación la 

independencia, la imparcialidad, la autonomía, la transparencia, el diálogo y el sentido 

común. 

 

Un rasgo característico y esencialísimo del Defensor es el tratar a las personas 

como personas, como seres humanos y no como números. Hacer propio cada problema 

y darle una identidad, ponerle nombre. He intentado no llevar “asuntos o expedientes”, 

sino escuchar a las personas que han acudido a mi Oficina e intentar resolver sus 

problemas.  

 

He tratado de desplegar el sentido de la Justicia en su significado más clásico, el 

arte de lo bueno y de lo equitativo. He partido de la consideración de que lo más justo 

no es necesariamente lo que indique la norma (que constituye en todo caso un 

condicionante de nuestra actuación), sino un concepto mucho más amplio y también 

más genuino de Justicia material. En ocasiones la aplicación estricta de las normas 
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puede resultar injusta y lesionar derechos e intereses de los miembros de nuestra 

comunidad. Como decía Cicerón “Summus ius summa injuria”. 

 

He procurado, en todo momento, auspiciar un clima de responsabilidad, diálogo, 

comprensión y respeto mutuo entre todas las personas que conforman nuestra 

comunidad y teniendo como objetivo final la mejora de la calidad, en todos los sentidos, 

de nuestra Universidad. También he pretendido que la actuación del Defensor tenga un 

componente “educativo” insistiendo en aspectos como: el valor del diálogo, aprender a 

ponerse en lugar del otro, prestigiar las soluciones negociadas como alternativa al 

enfrentamiento y la resignación o afrontar y no evitar los conflictos.  

 

Esta memoria no quiere ser un mero elenco de casos heterogéneos, resueltos con 

mayor o menor acierto. Al contrario, se pretende invitar a los miembros de la 

Comunidad Universitaria a la reflexión sobre el funcionamiento del Servicio Público 

que prestamos, en condiciones cada vez más difíciles, a la sociedad.  Quedo a 

disposición de los claustrales para aclarar y ampliar aquellos aspectos que estimen 

pertinentes, evitando siempre, como es una de nuestras principales señas de identidad, la 

aportación de cualquier dato que permitiera identificar a las personas que se han 

dirigido a la Oficina. Este último aspecto ha sido un eje fundamental a la hora de 

describir, en esta memoria, los asuntos tratados por el Defensor.  
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RESUMEN DE ACTUACIONES 

 

Durante el periodo analizado, del 1 de octubre de 2012 al 30 de septiembre de 

2013, se han atendido 309 casos, lo que representa un aumento significativo respecto a 

los 283 atendidos en el mismo periodo del curso anterior. El 84,1% de los casos se han 

comenzado a atender el mismo día. No obstante, el periodo de resolución ha dependido 

de la complejidad del asunto, oscilando desde la solución en el mismo día hasta aquellos 

que han requerido más de un mes. El 81,9% de los asuntos planteados se han resuelto en 

menos de 15 días, lo que parece razonable. 

 

De los temas tratados, 135 han sido presentados por hombres, 150 por mujeres, 

22 lo han sido de forma colectiva y 2 son anónimos. Así, el 52,63% de los asuntos han 

sido presentados por mujeres y el 47.3% por hombres, manteniéndose porcentajes 

similares a los del curso anterior. Hay que destacar que, respecto a su proporción en los 

diferentes colectivos, las mujeres del PAS y del PDI han manifestado más decisión que 

los hombres a la hora de dirigirse a esta Oficina. En efecto, el porcentaje de quejas y 

consultas presentadas por mujeres estudiantes es del 51,5%, siendo el 61,4% del 

colectivo; el de profesoras es del 49%, frente al 39,1% de peso en el PDI y en el caso 

del PAS, aunque el número de casos es poco representativo, las mujeres representan un 

83,3%, pese a suponer un 58,0% del colectivo. 

  

La clasificación de esos casos, en función de la tipología de las actuaciones, se 

recoge en el anexo III y se puede observar que hay 118 tipificados como consultas y 184 

como quejas (todos los que en la tabla no son consultas ni relatos de hechos). Como se 

ha comentado en la introducción, las actuaciones clasificadas como consultas son 

aquellas que, consistiendo en una solicitud de información o consejo, han necesitado de 

la realización de gestiones o estudio para su resolución.  

 

El considerable número de consultas puede explicarse, parcialmente, por la 

dificultad de obtener información de las Secretarías de los Centros o de otros Servicios 

durante los meses que coinciden con los procesos de acceso, preinscripción, matrícula e 

inicio de curso. Por otra parte, algunas personas nos han indicado que han acudido a la 

Oficina por la consideración del Defensor Universitario como órgano independiente, lo 

que confiere una especial fiabilidad a la institución para responder dichas consultas. La 

resolución de las consultas cumple, a mi juicio, una función positiva para la 

Universidad, pues informa a los interesados del alcance concreto de los derechos que, 

en su caso, pudieran asistirles y ayuda a prevenir futuros conflictos. 

 

Siguiendo lo expuesto en anteriores Memorias, se ha tipificado un asunto como 

queja cuando se denuncia trato incorrecto o conculcación de derechos por la actuación 

de otra persona u órgano colegiado. Nuestra actuación posterior puede ser de: 

 

 Orientación y seguimiento: Se indica al reclamante los pasos que ha de seguir 

para resolver su caso y se trata de hacer el seguimiento hasta que finaliza el 

proceso.  

 

 Recomendación: Se analiza el caso y se hace una recomendación, verbal o 

escrita, a la instancia que corresponda para resolverlo. En algunos casos esa 

recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la 

normativa. En otros, se trata de sugerencias de interpretación de las normas, de  
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modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita, a 

nuestro juicio, mejorar la calidad del Servicio Público o la salvaguarda de los 

derechos. 

 

 Recordatorio: Se refiere a aquellas situaciones en las que el Defensor ha 

recordado a la autoridad académica, a la instancia administrativa o, con más 

frecuencia, al docente la normativa universitaria y la obligación de cumplirla. 

 

 Mediación: Se trata de acercar posturas o encontrar una solución, mediando 

entre las partes. Los casos de mediación citados en esta memoria, responden a 

mediaciones entre la persona que presenta la queja y la que tiene la potestad de 

poner los medios para su resolución. 

 

La clasificación anterior, como cualquier otra, no puede reflejar toda la realidad 

y, en bastantes casos, los procedimientos combinan dos o más tipos de actuaciones. Así, 

una recomendación puede ser el resultado de un proceso previo de mediación o se puede 

iniciar la mediación tras un proceso de orientación y seguimiento. 

 

No admitidos: después de su estudio, se han rechazado 38 casos por considerar 

que la queja no tenía relación con las funciones del Defensor, porque la actuación 

administrativa objeto de la queja había sido correcta o porque se manifestaban 

discrepancias con decisiones de política universitaria tomadas por los órganos 

competentes y que no representaban, a nuestro juicio, ninguna vulneración de derechos.  

 

Desistimiento: tenemos que destacar el hecho de encontrarnos con 8 casos en 

los que los reclamantes no han querido continuar con su reclamación. En 5 casos 

presentados por estudiantes y en el presentado por un PDI, es lamentable que la 

renuncia a la defensa de sus derechos, posiblemente vulnerados a juicio de este 

Defensor, se deba al miedo a represalias por parte del denunciado. Desgraciadamente, 

este Defensor no ha podido continuar sus actuaciones porque la tipología de los casos 

permitiría identificar fácilmente al denunciante.  

 

También nos encontramos con 7 relatos de hechos, en los que los afectados han 

pretendido que el Defensor conozca una situación pero que se abstenga de cualquier 

intervención.  

 

Si clasificamos los asuntos según el sector de procedencia, la mayor parte de las 

actuaciones, 71,5%, corresponden a los alumnos, lo que parece lógico por tratarse del 

colectivo más numeroso y con menos mecanismos alternativos para plantear consultas o 

denunciar posibles vulneraciones de derechos. Sin embargo, si se considera el 

porcentaje sobre la totalidad del colectivo es, de nuevo, el PDI el grupo que más ha 

acudido al Defensor. Así, la proporción de alumnos que se han dirigido a la Oficina 

representa un 0.65%, frente al 1.92% del PDI o el 0.17% del PAS. Estos porcentajes 

contrastan con la errónea percepción de quienes reducen las funciones del Defensor del 

Universitario a las de Defensor del Estudiante.  

 

Respecto a la forma de presentación, el 42% la hizo por correo electrónico, el 

19,2% por teléfono, el 23,8% se personó en la Oficina, el 14% rellenó el nuevo 

formulario Web y el 1% presentó un escrito en el Registro. 
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En los casos planteados por estudiantes, la mayoría de las actuaciones están 

motivadas por quejas o consultas que hemos agrupado bajo el epígrafe de docencia 

(incumplimiento de lo estipulado en la Guía Docente, inexistencia o falta de publicación 

de la Guía Docente, comportamiento o incumplimientos del profesorado, modificación 

de los horarios oficiales, impartición de  las clases en inglés, masificación de los grupos 

de prácticas, obligatoriedad de asistencia a clase, conversión de seminarios en clases 

magistrales de teoría, mantenimiento en el Grado del programa de una asignatura en la 

Licenciatura a pesar de reducir el horario a la mitad, exigencia de compra del libro del 

profesor,..). No obstante, hay que señalar que quince quejas se refieren al mismo asunto 

“diversos incumplimientos de la normativa académica en una Facultad “y que se 

recogen así porque se registraron individualmente a través de la Web. Si consideramos 

esas quince quejas como un solo asunto, ya que se trató como un tema colectivo, el 

mayor número de actuaciones habría correspondido, como otros cursos, a evaluación. 

 

Otro apartado importante son las actuaciones relacionadas con los procesos de 

evaluación (incumplimiento de la normativa de exámenes o de lo estipulado en las guías 

docentes, calificación como suspenso o no presentado, derecho a la evaluación global en 

convocatorias extraordinarias, recuperación de los resultados de la evaluación continua, 

acusaciones de copia en un examen o de plagio en trabajos, no justificación de las 

calificaciones en la revisión, no presentación del profesor al examen, posibilidad de 

examinar de materia no explicada en clase, pérdida de parte de un examen, 

modificación de la fecha de un examen, publicación del calendario de exámenes con 

posterioridad al periodo de matrícula, derecho a revisión no presencial, discriminación 

de los no asistentes en los criterios de evaluación, …..).  

 

También es relevante el número de casos relacionados con las becas 

(convocatoria de becas sociales, devolución del importe de la beca, pérdida de la beca al 

suspender una única asignatura de 12 créditos, cambio en la situación económica 

respecto al IRPF, pérdida de beca por suspenso en universidad extranjera de estudiante 

Erasmus, calificación como no presentado en lugar de suspenso, denegación de beca 

con 64.5 créditos superados, inseguridad jurídica por la modificación y endurecimiento 

de la normativa, denegación por tener la renta básica de emancipación, criterios para 

justificar la independencia económica,…). En el caso de las becas FPU y de iniciación a 

la investigación hemos tenido algunas quejas respecto a los cambios en la convocatoria. 

Los alumnos afectados por la denegación de la beca suelen pedir ayuda para solicitar el 

aplazamiento del pago de la matrícula o la anulación fuera de plazo de algunas 

asignaturas.  

 

Le siguen, en número, los casos relacionados con la solicitud de convocatoria de 

gracia en los planes en extinción para evitar la adaptación al Grado (esa resistencia a 

adaptarse al Grado tiene que ver con el menor coste de matrícula para las asignaturas sin 

docencia y con las dificultad de conciliar estudios y trabajo por la mayor exigencia de 

presencialidad en los grados). Desde finales de julio se nos han dirigido bastantes 

alumnos, unos individualmente y otros de forma colectiva,  afectados por la extinción 

definitiva de la Diplomatura en Ciencias Empresariales y que manifestaban la 

imposibilidad de adaptarse al Grado, con la consecuencia de no poder disponer de 

ningún título a pesar de quedarles de una a tres asignaturas para terminar la 

Diplomatura. Posteriormente, y fuera del ámbito temporal de esta Memoria, hemos 

recibido también las quejas de alumnos de algunas Licenciaturas extinguidas, de sólo 

segundo ciclo, que manifiestan la misma preocupación por no poder obtener el título.  
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Este curso hemos recibido diez quejas y consultas relacionadas con el 

comportamiento de profesores (falta de respeto en clase, discrecionalidad en la 

evaluación, falta de competencia,..), en tres de ellas el alumno no ha querido que se siga 

ninguna actuación por miedo a posibles represalias y dos no fueron admitidas por 

considerar que se trataba de meras apreciaciones subjetivas. 

 

Se nos han dirigido siete personas afectadas por la aplicación del nuevo 

Reglamento de Progreso y Permanencia, al no cumplir con la exigencia de aprobar más 

de doce créditos en primer curso. En aquellos casos en que he considerado que había 

razones para justificar el incumplimiento (enfermedad, alumnas con discapacidad,…) 

les he recomendado que solicitasen al Rector la posibilidad de matricularse y he 

mediado para que se les permitiese continuar con los estudios. 

 

Un aspecto a destacar son las quejas por la dilación en la entrega de títulos. Este 

problema afecta especialmente a aquellos titulados que pretenden trabajar o estudiar en 

países, incluso pertenecientes a la UE, que sólo aceptan el título oficial como 

documento y no admiten otro tipo de certificaciones. También he tenido casos 

relacionados con la imposibilidad de obtener el Suplemento Europeo al Título en los 

estudios de Grado. Me consta que ambos problemas afectan a todas las universidades y 

que se están intentando solucionar en el marco de la CRUE. 

 

También quiero referirme a los problemas relacionados con el reconocimiento 

de créditos. Además de quejas o consultas sobre el  reconocimiento de asignaturas 

concretas o créditos de libre configuración, este curso he tenido cuatro quejas de 

alumnos con el título de Técnico Superior a los que no se les reconocen los treinta 

créditos a los que, como mínimo, tienen derecho según mi lectura de la normativa 

vigente. Esas quejas han dado lugar a la presentación de una recomendación general que 

se adjunta en esta Memoria. 

 

En relación con la organización de las nuevas enseñanzas de Grado, seguimos 

detectando problemas para hacer efectiva la compatibilidad entre estudio y trabajo, 

como consecuencia de la obligatoriedad de asistencia a actividades como las prácticas, 

tutorías o seminarios. Por otra parte, algunos estudiantes, lamentablemente un 

porcentaje cada vez mayor, no pueden justificar su trabajo, a efectos de solicitar 

cambios de turno u otras adaptaciones, al carecer de contrato. También hemos recibido 

quejas de alumnos que se han tenido que matricular con el curso avanzado y tienen 

problemas con la obligación de asistir a actividades, o de presentación de trabajos en un 

plazo determinado, cuando no podían cumplir con esas obligaciones al no estar 

matriculados en ese momento. Otro tema relacionado con la asistencia obligatoria es el 

de la imposibilidad de asistir a algunas actividades en caso de enfermedad. 

 

Además, hemos tenido casos relacionados con  la información y atención en las 

Secretarías, las novatadas, las infraestructuras, los  retrasos en la entrega de actas, el 

comportamiento indebido de compañeros, la obtención de créditos por compensación, el 

incremento de los precios públicos de matrícula o la nueva tarifa de servicios 

académicos,  problemas con el director del TFG o TFM,….. 

 

 Entre los asuntos planteados por el PDI destacan los relacionados con  las 

condiciones de trabajo, los conflictos interpersonales en el seno de los departamentos o 

la asignación de docencia en el Plan de Ordenación Docente (POD). En lo relativo a las 
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condiciones de trabajo, las quejas están motivadas por la disconformidad con la 

aplicación del RD 14/2012 (obligación de impartir 32 créditos si no se tienen sexenios 

“vivos”), con la negativa a considerar los sexenios obtenidos en junio a efectos de 

asignar 24 créditos en el POD del curso 2013/2014 y con los procesos de convocatorias 

de promoción o de transformación. Respecto al POD, se vuelve a plantear la obligación 

de considerar el derecho a la conciliación con la vida familiar y se consulta acerca de la 

consideración del historial profesional de los profesores Asociados a efectos de aplicar 

el principio de coherencia académica 

 

 Este año he tenido, por primera vez, quejas o consultas relacionadas con el 

derecho a la propiedad intelectual (publicación de tesis en abierto, apropiación de 

resultados de la investigación, publicación de TFM,..). También quiero destacar la 

solicitud de adaptación en la lectura de tesis doctoral para una persona con discapacidad 

auditiva.  

 

También se han presentado quejas o consultas relacionadas con los procesos de 

selección de becas y contratos de investigación, la carrera profesional (tribunales, 

congelación de la oferta de plazas, reducción docente por enfermedad,..), la docencia 

(normativa de evaluación, comportamiento de alumnos, dificultad de cumplir los plazos 

de entrega de actas, matrícula fuera de plazo y evaluación continua, posibilidad de 

docencia semipresencial,…..), o con la incidencia de la contaminación 

electromagnética, provocada por la red Wifi, en la salud. 

 

Un asunto planteado tanto por el profesorado como por el alumnado afectado ha 

sido la difícil situación de la Escuela Universitaria Adscrita de Enfermería de 

Cartagena. En una visita a la Escuela se me informó de la falta de locales adecuados, de 

la inexistencia de material y de instalaciones para prácticas, de la ausencia de biblioteca, 

de la situación laboral del profesorado y de la escasez de la plantilla, de la incertidumbre 

respecto al futuro (mantenimiento de la titularidad de la CARM, paso a la Universidad 

de Murcia, cesión de la gestión al ISEN,….). La urgencia de dar una respuesta a esa 

situación la he tratado en diversas reuniones con el Rector, con la Vicerrectora de 

Estudiantes y Empleo, con la Directora de la Escuela y con el Director General de 

Universidades. 

 

En el caso del PAS, los asuntos planteados se han referido a conflictos 

interpersonales, retrasos en la resolución de la oferta de empleo,  acceso a los 

aparcamientos, compatibilidad de estudios y trabajo o denegación no motivada de una 

solicitud de cambio horario por conciliación familiar. 

 

Los asuntos planteados por personas ajenas a la comunidad universitaria están 

relacionados con el acceso, la demanda de información universitaria, las becas o los 

traslados. Quiero destacar, este curso, las quejas sobre la adaptación para personas con 

discapacidad en las pruebas de acceso. 

 

Por último, en la gráfica correspondiente, se puede observar un aumento 

importante de casos en junio y julio, como consecuencia de los procesos de evaluación 

y las comunicaciones de devolución de becas, y en septiembre, por los procesos de 

preinscripción y matrícula y ser el periodo en que se presentan las solicitudes de 

convocatoria de gracia en planes en extinción. 
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RECOMENDACIONES 
 

Cuando se han detectado situaciones que pueden afectar a más personas que las 

que han presentado la queja, he optado por hacer recomendaciones de carácter general. 

No obstante, este curso sólo he hecho tres recomendaciones formales de carácter 

general, que están recogidas en el anexo IV: 

 

 Recomendación, dirigida al Rector, solicitando la revisión del  Reglamento de 

Progresión y Permanencia y la supresión del establecimiento de un cupo para 

estudiantes a tiempo parcial en primer curso. Esta recomendación no ha sido 

aceptada en sus términos, pero se está considerando y no se está privando a los 

alumnos de la posibilidad de matricularse a tiempo parcial. 

 

 Recomendación, dirigida al Rector, relacionada con el reconocimiento de 

créditos a alumnos procedentes de enseñanzas superiores no universitarias, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente. Esta recomendación 

está en estos momentos sin respuesta por parte del rectorado y los alumnos 

siguen sin el reconocimiento de créditos a que, en mi opinión, tienen derecho. 

 

 Recomendación dirigida individualmente a todos los Decanos, Decanas, 

Directores y Directoras solicitando el adelantamiento de los plazos de 

presentación y defensa del TFG, para aquellos alumnos que solicitasen ese 

adelanto aduciendo alguna causa justificada. En algunos Centros se 

introdujeron modificaciones en el calendario atendiendo esta recomendación y 

posteriormente no hemos recibido más quejas sobre este asunto.  
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RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

 Del 19 al 21 de septiembre de 2012, participé en el  XV Encuentro Estatal de 

Defensores Universitarios y V Asamblea General de la Conferencia Estatal de 

Defensores Universitarios (CEDU) en la Universidad de Almería. La conferencia 

inaugural tuvo por título “La eficiencia económica de las Universidades” y estuvo a 

cargo del profesor Juan Antonio Hernández Armenteros. El debate se centró en tres 

temas, desarrollados en mesas de trabajo: “Evaluación del rendimiento tras la 

implantación de grados y postgrados”,  “La defensoría como órgano necesario; tanto 

más en tiempos de crisis” y  “Análisis de los cambios legislativos que afectan a la 

Universidad”. La información relativa al XV Encuentro Estatal se puede consultar en la 

Web http://www.ual.es/Congresos/XVEncuentroDefensores/programa.htm  

 

 Como es tradición, me entrevisté, el 23 de enero, con el Director General de 

Universidades de la CARM para presentarle la Memoria del curso anterior. En ese 

encuentro le comenté los problemas más relevantes detectados y, especialmente, las 

consecuencias de las modificaciones de la normativa sobre becas (endurecimiento de los 

requisitos académicos y obligación de devolver el importe de la beca si no se supera el 

50% de los créditos) y del aumento de los precios públicos de las matrículas.  

 

El 7 de febrero participé, como invitado, en la reunión de Defensores del G9 que 

se celebró en Madrid. En esa reunión se debatieron sendas ponencias sobre: 

“Reconocimiento de las competencias idiomáticas para los estudiantes”, “Rescisiones y 

no renovaciones de contratos en la Universidad”, ”Nuevo régimen de dedicación del 

profesorado universitario tras el RDL 14/2012” y “Movilidad de estudiantes, 

convalidaciones y reconocimiento de créditos”, cuya ponencia fue elaborada por este 

Defensor. Quiero agradecer a mis colegas del G9, ahora G9+2, su invitación porque es 

muy importante tener oportunidades de debatir con otros colegas temas de interés 

común.  

 

El 10 de mayo asistí, en Madrid, a la Jornada de CEDU  para debatir sobre el 

documento “Propuestas para la Reforma y Mejora de la Calidad y Eficiencia del 

Sistema Universitario Español”, dada la preocupación manifestada por varios 

Defensores sobre su contenido. En la Jornadas se debatió en torno a cuatro ponencias: 

“Selección del personal docente e investigador de las Universidades Públicas”, 

“Evaluación de la calidad de las universidades: excelencia y competitividad”, 

“Gobierno de las universidades” y “Estudios y títulos universitarios”. 

 

El 24 de mayo me volví a reunir con el Director General de Universidades de la 

CARM para transmitirle mi preocupación por la difícil situación de la Escuela Adscrita 

de Enfermería de Cartagena, por las graves carencias de equipamiento, por las 

condiciones en que ejerce su trabajo el profesorado y por la incidencia negativa de esas 

carencias en la calidad del Servicio Público y en los derechos de alumnos y profesores. 

También aproveché para manifestarle mi preocupación sobre la continuidad de la 

Escuela y para hacerle llegar las quejas que me transmitieron los alumnos y profesores 

de la misma durante la reunión mantenida con ellos.  

 

El 12 y 13 de septiembre participé en el encuentro del grupo de Defensores del 

G9+2 celebrada en la Universidad de la Rioja. Los temas tratados fueron los siguientes: 

“Problemática con las normativas de progreso y permanencia de los estudiantes”,  

http://www.ual.es/Congresos/XVEncuentroDefensores/programa.htm
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“Asignaturas con índice de suspensos anómalamente altos”, “Problemas con los 

estudiantes que no pueden pagar las tasas” y “Problemas con las becas”. La ponencia 

sobre el último tema fue realizada por este Defensor, 

  

He asistido como invitado a  los Consejos de Gobierno y he intervenido cuando 

se ha requerido mi opinión o cuando he considerado que una decisión pudiera entrar en 

colisión con los derechos de los universitarios. La asistencia a los Consejos de Gobierno 

le está permitiendo al Defensor conocer más a fondo la realidad de nuestra Universidad, 

lo que es de una gran utilidad en el desarrollo de sus funciones.  

 

También he participado en las reuniones de la Comisión de Igualdad de nuestra 

Universidad y he asistido, como invitado, a las reuniones del Claustro Universitario. 

  

He mantenido un alto nivel de colaboración, en red con otros Defensores, 

debatiendo diversos asuntos que se relacionan en el anexo V 
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CONSIDERACIONES 
 

 Partiendo del análisis de las consultas y quejas que han llegado a nuestra 

Oficina, y al margen de las recomendaciones que se recogen en esta memoria, quiero 

hacer las siguientes observaciones y sugerencias sobre la situación de nuestra 

Universidad y la conveniencia de mejorar en algunos aspectos para dar un servicio de 

mayor calidad y que permita un mayor desarrollo de los derechos universitarios: 

 

 

CRISIS ECONÓMICA Y BECAS 

  

Este curso se ha seguido notando la repercusión de la crisis económica sobre la 

comunidad universitaria. Esa incidencia se manifiesta, en los casos que han llegado al 

Defensor, en las anulaciones de matrícula por impago, en las solicitudes de 

aplazamiento de los pagos de matrícula o de devolución de becas, en el número de 

personas que decidieron retomar o iniciar estudios universitarios como salida a la 

situación de desempleo o en el número de estudiantes que tienen que compatibilizar 

estudio y trabajo para poder mantenerse y costearse su estancia en la universidad. 

También se ha manifestado en personas que han visto modificada radicalmente su 

situación y, teniendo rentas o patrimonio en 2011 superiores a los exigidos para tener 

derecho a beca, no pueden afrontar el pago de los precios públicos. Otra situación 

preocupante es la de quienes se han emancipado y no pueden optar a una beca porque 

no pueden justificar, por trabajar en la economía sumergida, los ingresos mínimos que 

les exige el ministerio para ser considerados como económicamente independientes.  

 

Desde el gobierno de nuestra universidad se ha mostrado sensibilidad hacía esas 

situaciones y se ha tomado la decisión, que aplaudo, de convocar becas sociales para 

paliar la discriminación económica de los estudiantes como consecuencia de la dureza 

de la situación económica, de situaciones sobrevenidas y del endurecimiento de la 

política de becas.  

 

 El endurecimiento de la política de becas y la consiguiente discriminación 

económica de nuestros estudiantes nos preocupa especialmente a los Defensores 

Universitarios y en el XVI encuentro, celebrado en noviembre de 2013, he presentado 

una ponencia titulada “Derechos y Políticas Sociales: las defensorías universitarias ante 

la crisis y los recortes. Nueva política de becas: profundizando en el desmantelamiento 

de los derechos sociales”. Como consecuencia del debate generado, llegamos a las 

siguientes conclusiones: 

 

 La política de becas actualmente desarrollada por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte genera un profundo sentimiento de rechazo en el colectivo de 

Defensores Universitarios, por cuanto vulnera el principio de igualdad de 

oportunidades, fundamento del estado social, siendo considerados ilegales los 

cambios normativos retroactivos, porque afectan al principio de seguridad 

jurídica, base del estado de derecho. 

 

 Sería recomendable plantear a los Rectores y a las autoridades autonómicas 

que trasladen al Ministerio la exigencia de que las convocatorias de becas y sus 

resoluciones se produzcan con tiempo suficiente para que los destinatarios de 
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las mismas puedan realizar una planificación adecuada de sus estudios, 

matriculándose de acuerdo a los recursos económicos realmente disponibles. 

 

 De igual modo, pedir que se traslade la necesidad de que los requisitos 

establecidos para la concesión de las becas sean consensuados con los sectores 

afectados y que se basen en criterios lógicos, estudiados y legales, reflejados en 

textos sencillos y claros. Particularmente, consideramos que se ha incumplido 

lo dispuesto en el Estatuto del Estudiante respecto a la participación del 

Consejo de Estudiantes Universitario del Estado en “la fijación de criterios 

para la concesión de becas y otras ayudas destinadas a los estudiantes”. 

 

 Proponer que las Universidades reflexionen sobre la posibilidad de paliar el 

impacto que generan las becas no concedidas o revocadas, mediante 

herramientas que están dentro de sus potestades, como la anulación de 

matrícula fuera del plazo establecido para ello, la consideración de las 

asignaturas con un número elevado de suspensos o eximir de la obligación que 

establecen algunas Normas de Permanencia de matricularse de las asignaturas 

no superadas. 

 

 Recomendación de creación de un fondo de ayuda social, en las Universidades 

que no disponen del mismo, para casos especiales y circunstancias 

sobrevenidas. 

 

 Dirigirse a las Comunidades Autónomas para que permitan que las 

Universidades puedan volver a cobrar como primera matrícula aquellas 

asignaturas que no se han podido superar como consecuencia de causas 

sobrevenidas (enfermedad, intervención quirúrgica, necesidad de trabajar por 

cambio en la situación económica familiar, …) o por denegación de la beca. 

 

 Los Defensores expresamos el rechazo a las diferentes exigencias de 

rendimiento académico para el acceso, la permanencia y progresión en los 

estudios universitarios dependiendo de si se trata de estudiantes con o sin beca, 

dado que para poder obtener y mantener la beca se les exige calificaciones por 

encima de las necesarias para superar las asignaturas en el caso de los alumnos 

no becados. Preocupación por la posibilidad de presiones en el profesorado 

generadas por las mencionadas exigencias. 

  

 

ACTAS  

  

Seguimos teniendo quejas por la entrega de actas fuera de plazo. Es necesario 

que quienes incumplen los plazos tomen conciencia del perjuicio que pueden ocasionar 

a terceros y espero que la regulación adoptada en el nuevo Reglamento de convocatoria, 

evaluación y actas permita superar este problema en el futuro. No obstante, algún 

profesor nos ha manifestado la dificultad de cumplir con el plazo de 6 días cuando, 

como ha sido su caso, el examen se hace un jueves por la tarde y el grupo de alumnos es 

numeroso, por lo que podría caber una reflexión sobre si es conveniente revisar los 

plazos exigidos. 
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PLAN DE ORDENACIÓN DOCENTE (POD) 

 

Una de las quejas más frecuentes entre el profesorado, y se trata de un problema 

general en las universidades españolas, tiene que ver con los criterios de asignación de 

docencia en los departamentos. El art. 89 de nuestros Estatutos se limita a establecer que 

los departamentos “procurarán el consenso y la coherencia académica” en su 

elaboración, lo que constituye una recomendación suficiente si hay consenso, pero 

indefinida en caso contrario. Vuelvo a recordar la conveniencia de que se estudie la 

posibilidad de elaborar una normativa que reglamente, cuando no sea posible el 

consenso, lo dispuesto en los Estatutos, garantizando los derechos del profesorado. El 

derecho a conciliar la vida laboral y familiar debe ser considerado cuando se decide la 

distribución de asignaturas en el POD y el horario asignado a las mismas en los Centros.  

 

 

EVALUACIÓN 

 

El 23% de las actuaciones solicitadas por el alumnado están relacionadas con los 

procesos de evaluación. Aunque el número de quejas no es significativo sobre el 

desarrollo de esta actividad que, generalmente, discurre de forma satisfactoria y 

respetando la normativa, es necesario recordar la importancia de que todo el 

profesorado cumpla escrupulosamente con lo estipulado en la Normativa sobre 

evaluación y revisión de exámenes o en el Reglamento de convocatoria, evaluación y 

actas, en todos sus aspectos.  

 

Una parte importante de las quejas y consultas recibidas son similares a las de 

otros cursos: incumplimiento de la normativa de exámenes o de los criterios publicados 

en las guías docentes, calificación como suspenso sin presentarse al examen global, 

derecho a la evaluación global en convocatorias extraordinarias, recuperación de los 

resultados de la evaluación continua, acusaciones de copia en un examen o de plagio en 

trabajos, no justificación de las calificaciones en la revisión, no presentación del 

profesor al examen, posibilidad de examinar de materia no explicada en clase, pérdida 

de parte de un examen, modificación de la fecha de un examen, publicación del 

calendario de exámenes con posterioridad al periodo de matrícula, derecho a revisión no 

presencial o discriminación de los no asistentes en los criterios de evaluación. 

 

En mis actuaciones he  podido comprobar que, en ocasiones, los criterios de 

evaluación publicados en las guías docentes están redactados con imprecisión o resultan 

de difícil comprensión, lo que genera inseguridad en los estudiantes. Resulta 

recomendable que los diferentes órganos de la Universidad implicados en la elaboración 

y aprobación de los programas y guías docentes de las asignaturas, en el ejercicio de las 

competencias que les corresponden, intenten evitar que se produzcan tales situaciones.  

 

 

REGLAMENTO DE PROGRESIÓN Y PERMANENCIA 

 

 Este curso he recibido diversas peticiones de estudiantes que no podían 

continuar sus estudios al incumplir los requisitos del Reglamento de Progresión y 

Permanencia. En algunos casos, el fracaso académico estaba justificado por diversas 

circunstancias y se les ha concedido una nueva oportunidad. No obstante, los problemas  

presentados me han hecho reflexionar sobre la procedencia de impedir, durante cinco 
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años, la matrícula en la misma titulación. Al menos, se debería considerar el supuesto de 

que el alumno supere los 36 créditos de formación básica en un título de la misma rama 

o que obtenga un buen resultado académico en la misma titulación en otra universidad, 

con lo que se podría esperar un razonable rendimiento académico futuro y, en 

consecuencia, darle una segunda oportunidad para continuar sus estudios en el título 

afectado por la normativa de Permanencia. Someto a la  consideración de los Órganos 

de Gobierno la conveniencia de revisar ese Reglamento. 

 

EXTINCIÓN DE TITULACIONES 

 

 Este curso se ha producido la extinción definitiva de las Diplomaturas y de 

algunas Licenciaturas de sólo segundo ciclo, siendo el  último en el que se han 

programado exámenes. Como consecuencia de esa extinción, se han dirigido al 

Defensor Universitario varios alumnos y alumnas de la Diplomatura en Ciencias 

Empresariales, a los que le faltan pocas asignaturas para terminar la Diplomatura y están 

angustiados por la imposibilidad de adaptarse al Grado, tanto por motivos económicos 

como por la imposibilidad de compatibilizar estudios y trabajo. Esos alumnos, de no 

poder adaptarse, se quedarían sin ninguna titulación a pesar de que les faltan entre una y 

tres asignaturas para terminar su Diplomatura. Por otra parte, según el informe de 

adaptación, una alumna a la que le faltan tres asignaturas para acabar la Diplomatura, 

tendría que cursar veinte asignaturas para completar los estudios de Grado. 

 

 Como el problema no afectaba sólo a los alumnos que lo han planteado, he 

estado trabajando desde finales de julio, con el Rector y el Secretario General, en la 

búsqueda de soluciones de carácter general y he hecho pública una recomendación 

sobre este asunto  

 

 

APLICACIÓN DEL RDL 14/2012 

 

 Uno de los temas planteados por el profesorado afectado ha sido el de la 

obligación de dar 32 créditos de docencia como consecuencia de la interpretación que 

ha hecho nuestra universidad del RDL 14/2012 que ha supuesto, entre otras muchas 

cosas, una modificación del RD 898/1985 en lo relativo a la dedicación del profesorado 

funcionario de las universidades 

 

La modificación de la dedicación que supone el RDL 14/2012 ha aumentado la 

heterogeneidad de las universidades en cuanto a la dedicación de  su profesorado. Esto 

es debido a que el MECD, en una nota difundida el 2 de julio de 2012, dice que “la 

reforma del art. 68 de la LOU operada por el RDL 14/2012 deja intacta la competencia 

de las Universidades para organizar y concretar en cada caso el régimen de dedicación 

de su PDI”. Así, hay universidades que no han modificado la dedicación de su PDI 

funcionario y otras contemplan la posibilidad de 3 tipos de dedicación (16, 24, 32 

créditos) o establecen  horquillas (entre 16 y 30 créditos la UPV ó entre 24 y 30 la 

UEx). En algunas universidades, como en la UMU, se contempla la reducción del 

encargo docente como consecuencia de distintas actividades. 

 

En mi opinión, el RDL 14/2012 vulnera el principio constitucional de seguridad 

jurídica al no conocer previamente el profesorado las consecuencias de no solicitar la 

evaluación de un sexenio que, según el RD 1086/1989 sólo debería tener la 

http://www.um.es/sabio/docs-cmsweb/defensor-universitario/extincion_de_titulaciones_0.pdf
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consecuencia económica de perder la cuantía correspondiente al complemento de 

productividad asociado. Por otra parte, el MECD reconoce que sigue siendo de 

“obligada referencia” el RD 898/1985 que establece un límite de 8 horas semanales de 

docencia y 6 de tutorías. En esta interpretación coincide el Informe elaborado por el 

Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de nuestra universidad, 

que sugiere una equiparación del crédito ECTS para el profesor a 1,5 créditos LOU, de 

manera que los 32, 24 o 16 créditos ECTS de docencia que establece el RDL 14/2012 se 

hagan equivaler respectivamente a 24, 16 o 10,6  créditos LOU de 10 horas. No 

obstante, el mismo Departamento considera que mientras la situación económica no 

permita aplicar ese criterio se debería de “seguir aplicando el citado Anexo I de la   

Normativa para la Valoración de la Actividad del Profesorado (aprobada por el Consejo 

de Gobierno el 29 de julio de 2008 y modificada por el Consejo de Gobierno el 18 de 

marzo de 2011) también durante el curso académico 2013/2014”. 

 

Considerando las diferentes aplicaciones e interpretaciones del RD 14/2012 en 

distintas universidades, el informe mencionado y otros documentos, se debería realizar 

durante este curso el debate comprometido en el Consejo de Gobierno para revisar la 

interpretación que se ha adoptado y, en su caso, proceder a modificar las asignaciones 

de encargo docente para que puedan entrar en vigor en el curso 2014/2015. Dado que 

esas modificaciones afectan a las condiciones de trabajo del profesorado, deberían ser 

negociadas con sus representantes sindicales, de acuerdo con el EBEP. 

 

 

EVALUACIÓN CONTINUA, ASISTENCIA OBLIGATORIA Y 

COMPATIBILIDAD DE ESTUDIOS Y TRABAJO  

 

 Un año más se constatan los problemas que está generando a muchos estudiantes  

la dificultad de hacer compatible la obligación de asistencia a algunas actividades en las 

enseñanzas de Grado con la necesidad de trabajar. Estos problemas ya se han puesto de 

manifiesto en las últimas memorias y considero importante insistir en la necesidad de 

abrir un debate en la comunidad universitaria  y en sus órganos de gobierno y 

representación sobre un asunto que tiene relación con uno de los ejes fundamentales del 

Proceso de Bolonia y con los derechos de los estudiantes.  

 

La puesta en marcha de las nuevas enseñanzas, con alto requerimiento de 

presencialidad y con evaluación continua, dificulta la posibilidad de que los alumnos 

puedan hacer compatible el trabajo con la obligación de asistir a seminarios, prácticas, 

tutorías u otras actividades. Esta dificultad se manifiesta con meridiana claridad en la 

resistencia de los estudiantes de planes en extinción para adaptarse al Grado, por la 

exigencia de la asistencia obligatoria que es incompatible con el trabajo o con la 

matriculación en asignaturas de cursos diferentes con coincidencia horaria.  

Considerando el difícil momento en que nos encontramos, deberíamos explorar posibles 

alternativas para permitir la compatibilidad de ambas tareas, tanto en el Grado como en 

el Máster, para hacer efectivo el derecho a la conciliación de los estudios con la vida 

laboral y familiar recogido en el Estatuto del Estudiante. La introducción de itinerarios 

flexibles de aprendizaje está en consonancia con los objetivos del Proceso de Bolonia y, 

especialmente, con el aprendizaje a lo largo de la vida que ya aparece en el Comunicado 

de la Conferencia de Ministros celebrada en Praga en 2001.  
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 En mi opinión, la evaluación continua ha supuesto un importante avance en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y es un método que ayuda a quienes asisten a las 

diferentes actividades y que permite evaluar algunas competencias transversales, 

ayudando a disminuir las cifras de fracaso académico de los estudiantes para los que 

tiene un alto valor motivador, puesto que les implica en su propio proceso de 

aprendizaje y les permite actuar en el mismo, introduciendo los cambios que sean 

necesarios. También permite que el profesor pueda aprovechar el conocimiento 

continuo de los resultados del aprendizaje para introducir variaciones destinadas a 

mejorarlo. Sin embargo, opino que esas evidentes ventajas de la evaluación continua no 

deben entrar en colisión con el derecho a que, al menos en la evaluación global 

extraordinaria, se pueda aspirar a obtener la máxima calificación. Una posible 

excepción sería el caso de las prácticas cuya realización esté contemplada como 

obligatoria en la Guía Docente.  

 

Por tanto, sería conveniente que en las guías docentes se especificasen las 

actividades del proceso de evaluación continua que son recuperables y las que, por sus 

características, no se pueden recuperar. Otra opción es que el estudiante que no pueda 

seguir el sistema de evaluación continua pueda optar a un examen con la posibilidad de 

obtener la máxima calificación. En todo caso, se debería evitar que se relegue la 

evaluación continua  a un método para obligar a los estudiantes a ir a clase, en 

contradicción con lo dispuesto en nuestros Estatutos, o que se considere que todas las 

actividades tienen el carácter de no recuperables. 

 

Este problema ha sido abordado en un documento del último encuentro de la 

CEDU http://defensores.es/public/efile/14/06/060e_1197.pdf?c=3ac0 y en debate de los 

Defensores se sacaron las siguientes conclusiones: 

 

PROBLEMAS RELATIVOS AL DISEÑO DE LA EVALUACIÓN  

 

Puede constatarse que, tras huir de la rigidez que supone una evaluación netamente 

sancionadora, en aras de alcanzar la evaluación formativa propia del EEES, en la 

práctica se han ido introduciendo una serie de exigencias que, por su rigidez, 

desvirtúan el sentido que debería tener la evaluación continua. En efecto, cuando el 

derecho del/la estudiante a la evaluación continua, contemplado en el Estatuto del 

Estudiante Universitario, se torna obligación, esto es, cuando no se contemplan vías 

alternativas, se corre el peligro de limitar el acceso de éste a la evaluación de su 

aprendizaje. 

 

En esta línea, la introducción de requisitos ineludibles de evaluación continua limita, y 

en algunos casos imposibilita, el acceso de los/as estudiantes a la evaluación final. Por 

ello, exigir requisitos previos, tales como la asistencia a clase o el elevado valor 

ponderado de determinadas actividades restan al/la estudiante el disfrute de sus 

derechos a ser evaluado y a la conciliación de su estudio con la vida familiar y laboral.  

 

El ejercicio de ambos derechos requiere que el sistema de evaluación otorgue al/la 

estudiante la capacidad de elección, es decir, de optar por el sistema de evaluación 

continua o, alternativamente, si éste no fuera posible o deseado, acudir directamente a 

una prueba de evaluación final.  

 

http://defensores.es/public/efile/14/06/060e_1197.pdf?c=3ac0
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Ante el eventual exceso de exigencias de la evaluación continua, se debe recomendar al 

profesorado una reflexión previa y pormenorizada sobre la viabilidad y oportunidad 

del conjunto de sus actividades de evaluación. Asimismo, sería de desear que 

determinados condicionamientos, tales como la asistencia a clase, no dificultaran la 

valoración final del proceso de aprendizaje del alumnado. Así, la asistencia a clase 

debe ser entendida como un medio que refuerce el aprendizaje del/la estudiante y nunca 

como una condición sine qua non para el acceso a la evaluación de su rendimiento.  

 

En todo caso, las exigencias inherentes a un proceso de evaluación continua solo se 

legitiman en un marco de cumplimiento por parte de las Universidades de los derechos 

que el Estatuto del Estudiante Universitario reconoce, entre los que figuran su 

capacidad de elección y de conciliación, así como, en la medida de lo posible, la opción 

a un grupo determinado. La experiencia acumulada en estos años pone de relieve que 

la figura del/la estudiante a tiempo parcial no supone una alternativa válida para el 

100% de los estudiantes universitarios. 

 

PROBLEMAS RELATIVOS AL DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN CONTINUA  

 

Consideramos que el/la estudiante que renuncie a su derecho a la evaluación continua 

debe tener la posibilidad de no solo de aprobar la asignatura, sino de obtener la 

máxima calificación en un examen final, exceptuando aquellas asignaturas cuyas 

competencias y destrezas, por su complejidad, no puedan ser objeto de evaluación en 

un solo acto de evaluación.  

 

Somos de la opinión de que la prueba final no podrá ser en ningún caso la misma para 

el/la estudiante que opte por la evaluación continua, que la que deba realizar aquel 

otro que se incline por la valoración final.  

 

Se recomienda que se apliquen soluciones alternativas que no excluyan de la 

evaluación, ni continua ni final, a los/as estudiantes que por cualquier causa, se vean 

obligados a recurrir a la convocatoria extraordinaria. En este sentido, sería 

conveniente que se arbitraran medidas para que las calificaciones obtenidas en la 

convocatoria ordinaria sean respetadas en la extraordinaria. Igualmente, se 

recomienda que se estudien y apliquen medidas para que el alumnado pueda acogerse 

a los beneficios de la evaluación continua en la convocatoria extraordinaria.  

 

PROBLEMAS RELATIVOS A LA REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN  

 

Se ha detectado que la normativa universitaria que regula el proceso de revisión de las 

calificaciones se restringe a las reclamaciones de los exámenes. Por este motivo, se 

pone de manifiesto la necesidad de que esta regulación se adecué al marco del EEES y 

que, por tanto, contemple la revisión de las tareas de evaluación continua. No obstante, 

se recomienda que tal revisión no afecte a las tareas individualmente consideradas, si 

no que sea objeto de un análisis del conjunto del trabajo realizado por el estudiante.  
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OBJETIVOS  PARA EL CURSO 2013/2014 
 

 Seguir divulgando entre la comunidad universitaria la existencia de la Oficina y 

de sus funciones, utilizando actividades presenciales en los distintos centros, de 

acuerdo con los Decanos. Una de las funciones de la Universidad es la 

transmisión de valores y es fundamental hacer llegar a la comunidad 

universitaria que el ejercicio responsable de los derechos, o la reclamación de su 

conculcación, es un valor en sí mismo.  

 

 Participar en las reuniones de la Comisión Ejecutiva de la CEDU 

 

 Seguir participando en las reuniones y actividades de las redes de las que 

formamos parte: CEDU, ENOHE y REDDU. Seguir asistiendo a las reuniones 

de los Defensores del G9, como medio de formación e intercambio de opiniones. 

 

 Mantener la colaboración en el grupo de trabajo internacional que está 

elaborando un catálogo de derechos universitarios. 

 

 Mantener la colaboración con la Inspección de Servicios.  

 

 Elaborar una encuesta de satisfacción sobre el Servicio prestado por la Oficina.  
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enfocar las posibles soluciones y que pueden no haberse sentido defendidas. También 

quiero pedir disculpas a quienes se hayan podido sentir ofendidos por mis 
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ANEXO I 

 

LAS FUNCIONES DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. 

http://www.um.es/web/defensor/normativa 

 

Ley 6/2001 de Universidades (LOU) 
 

Disposición adicional decimocuarta. Del Defensor Universitario. 

Para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y 

personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y 

servicios universitarios, las Universidades establecerán en su estructura organizativa la 

figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de 

la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato 

imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de 

independencia y autonomía.  

Corresponderá a los Estatutos establecer el procedimiento para su elección o 

designación, duración de su mandato y dedicación, 
 

Estatutos de la Universidad de Murcia (Decreto 85/2004) 

 
Artículo 15. 

4.El Defensor del Universitario es una figura de carácter general. 

Sección 9.ª Del Defensor del Universitario. 

Artículo 49. Naturaleza y funciones. 

1. El Defensor del Universitario es la figura encargada de velar por el respeto a los 

derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y 

servicios, en el seno de la comunidad universitaria. Su actividad se extenderá a los 

ámbitos propios de la mediación y conciliación. 

2. Sus actuaciones no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia 

universitaria y se regirán por los principios de independencia y autonomía, conforme a 

su Reglamento de régimen interno, que será aprobado por el Claustro Universitario. 

3. El Defensor del Universitario podrá ser eximido por el Rector, total o parcialmente, 

de sus obligaciones académicas, sin detrimento de su régimen de dedicación. 

4. La condición de Defensor del Universitario es incompatible con el desempeño de 

cualquier cargo de gobierno universitario o cualquier función de representación 

en comisiones universitarias. 

 

Artículo 50. Elección del Defensor del Universitario. 

1. El Defensor del Universitario será elegido por el Claustro, entre profesores doctores 

perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o profesores contratados doctores 

con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. 

2. La elección se realizará mediante voto directo y secreto de los claustrales. Para que el 

Claustro se considere válidamente constituido a estos efectos, se requiere la presencia 

de la mayoría absoluta de sus miembros. Realizado el escrutinio, será proclamado 

Defensor del Universitario, en primera votación, el candidato que obtenga la mayoría 

absoluta del total de los miembros del Claustro. De no alcanzar ningún candidato tal 

mayoría se procederá a una segunda votación entre los dos que, manteniendo su 

candidatura, hayan obtenido en la primera votación mayor número de votos. En esta 

segunda votación será proclamado el candidato que obtenga mayor número de votos. 

http://www.um.es/web/defensor/normativa
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3. La duración de un mandato será de cuatro años. 

 

Artículo 51. Nombramiento y remoción. 

1. El Defensor del Universitario será nombrado por el Rector, a propuesta del Claustro.  

2. El Claustro Universitario podrá revocar al Defensor del Universitario mediante la 

interposición de una moción de censura en la forma que determine el Reglamento de 

régimen interno del Claustro. Para ser aprobada, se requerirá el voto favorable de, al 

menos, dos tercios de los miembros del Claustro. 

 

Ley 3/2005 de Universidades de la Región de Murcia 

 
Artículo 39.- Defensor Universitario. 

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las universidades de la Región 

de Murcia establecerán en su estructura organizativa la figura del Defensor 

Universitario que tendrá la misión de velar por el respeto a los derechos y las libertades 

de los miembros de la comunidad universitaria ante las actuaciones de los diferentes 

órganos de gobierno y servicios universitarios. 

2. El Defensor Universitario actuará con independencia y autonomía respecto de las 

diferentes instancias universitarias. Corresponderá a los estatutos en el caso de las 

Universidades públicas o a las normas de organización y funcionamiento de las 

Universidades privadas, establecer el procedimiento para su elección o designación, la 

duración de su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento.  

 

Estatuto del Estudiante (Real Decreto 1791/2010) 

 
Artículo 46. El Defensor universitario. 

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 

Orgánica 6/2001, para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los 

profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de 

los diferentes órganos y servicios universitarios, las universidades establecerán en su 

estructura organizativa la figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre 

dirigidas hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán 

sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas 

por los principios de independencia y autonomía. 

2. Los Defensores Universitarios podrán asumir tareas de mediación, conciliación y 

buenos oficios, conforme a lo establecido en los Estatutos de las Universidades y en sus 

disposiciones de desarrollo, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la 

ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. 

3. Los Defensores Universitarios asesorarán a los estudiantes sobre los procedimientos 

administrativos existentes para la formulación de sus reclamaciones, sin perjuicio de las 

competencias de otros órganos administrativos.  

4. Los estudiantes podrán acudir al Defensor Universitario cuando sientan lesionados 

sus derechos y libertades en los términos establecidos por los Estatutos de las 

universidades y sus disposiciones de desarrollo. 

5. Los estudiantes colaborarán con el Defensor Universitario, individualmente o, en su 

caso, a través de sus representantes, en los términos y conforme a los cauces que 

establezcan las Universidades.. 

 



 25 

Reglamento del Defensor del Universitario 
(Aprobado por el Claustro de la Universidad, el 30 de marzo de 1995) 

 

Artículo 1 

El Defensor del Universitario es el órgano de la Universidad de Murcia destinado a la 

defensa y tutela de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria dentro 

del ámbito docente y administrativo de la institución. 

 

Artículo 2 

1. El Defensor del Universitario no estará sometido a mandato imperativo alguno ni 

obligado jerárquicamente a ninguna autoridad y órgano de gobierno de la Universidad. 

2. No podrá ser expedientado ni sancionado por razón de las opiniones que formule o 

los actos que realice en el ejercicio de sus funciones. 

3. La condición de Defensor del Universitario es incompatible con el desempeño de 

cualquier cargo de gobierno universitario o cualquier función de representación en 

comisiones universitarias. 

 

Artículo 3 

Son funciones del Defensor del Universitario la supervisión de la actividad 

administrativa y académica de la Universidad cuando pueda ocasionarse el 

quebrantamiento de deberes o el perjuicio de derechos reconocidos en nuestros 

Estatutos. Su actividad se extenderá a los ámbitos propios de la mediación y 

conciliación. 

 

Artículo 4 

El Defensor del Universitario actuará tanto a instancia de parte como de oficio. 

Las reclamaciones, tanto individuales como colectivas, deberán formularse de 

manera escrita, con la firma de la parte interesada. En ningún caso, las reclamaciones 

ante el Defensor del Universitario producirán la suspensión de los plazos señalados en 

la ley para presentar recursos. El plazo para poner fin a las actuaciones será como 

máximo de un mes a partir de la aceptación de la reclamación. Contra las decisiones del 

Defensor del Universitario no cabrá interponer recurso. 

 

Artículo 5 

Las quejas se registrarán y se dará acuse de recibo al interesado. En un plazo no 

superior a quince días se aceptarán a trámite o rechazarán de forma motivada. No se 

podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional ni 

un expediente disciplinario administrativo. 

 

Artículo 6 

1. Admitida la queja, el Defensor del Universitario promoverá la oportuna 

investigación. En todo caso dará cuenta a la dependencia o persona directamente 

implicada de la apertura de la investigación. Igualmente dará cuenta del objeto de la 

reclamación a fin de que remita -en el plazo ordinario de una semana- el 

correspondiente informe, así como las alegaciones que estime oportunas. Si el informe o 

las alegaciones no fueran presentadas en el plazo anteriormente fijado, el Defensor del 

Universitario informará de tal extremo a la autoridad administrativa que corresponda, 

para que ésta proceda. 

2. A juicio del Defensor del Universitario, el plazo ordinario podrá ser ampliado. 
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3. El Defensor del Universitario podrá recabar la información complementaria que 

estime necesaria para el desarrollo de su investigación, estando a tal efecto todos los 

miembros de la comunidad universitaria obligados a prestar su colaboración y auxilio, 

dentro de los límites de la legalidad vigente, teniendo la obligación de contestar por 

escrito si así se les pidiera. 

4. Concluida la investigación, el Defensor del Universitario dará traslado de sus 

conclusiones a las partes afectadas, ejerciendo sus funciones de mediación y 

conciliación. En el caso de que esto no se consiga, trasladará los resultados de su 

gestión a la instancia universitaria que proceda, para que ella resuelva. El Defensor del 

Universitario deberá comunicar al Rector las anomalías que advierta en el 

funcionamiento de alguna dependencia o servicio que requiera una modificación 

organizativa; también cuando tenga conocimiento de conductas que puedan dar lugar a 

una infracción disciplinaria o a una actuación jurisdiccional. 

 

Artículo 7 

La Universidad de Murcia deberá proveer los medios humanos y materiales adecuados 

para la correcta realización de las funciones que se encomiendan al Defensor del 

Universitario. 

 

Artículo 8 

Anualmente, el Defensor del Universitario remitirá al Claustro una Memoria en la que 

dará cuenta de la gestión realizada. 

 

Artículo 9 

Podrá ser Defensor del Universitario cualquier profesor perteneciente a alguno de los 

Cuerpos Docentes de Universidad y con 5 años de servicio en la Universidad de Murcia. 

(Contradice el artículo 50.1 de los estatutos de la Universidad de Murcia.) 

 

Artículo 10 

1. Convocada la elección del Defensor del Universitario, se abrirá un período de 

presentación de candidaturas durante un plazo de diez días lectivos. La presentación de 

candidaturas se podrá hacer a título personal o por un número mínimo de 20 claustrales. 

2. Proclamados los candidatos, la Mesa del Claustro debe comunicar a los miembros del 

mismo, el día, hora, lugar y demás circunstancias de la elección. La elección se realizará 

mediante voto directo y secreto de los claustrales. Para que el Claustro se considere 

válidamente constituido a estos efectos, se requiere en primera convocatoria la presencia 

de las tres quintas partes de sus miembros. En segunda convocatoria, prevista media 

hora más tarde, será suficiente la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 

(Contradice el artículo 50.2 de los Estatutos de la Universidad de Murcia) 

3. Realizado el escrutinio, será proclamado Defensor del Universitario, en primera 

votación, el candidato que obtenga la mayoría absoluta del total de los miembros del 

Claustro. De no alcanzar ningún candidato tal mayoría se procederá a una segunda 

votación entre los dos que, manteniendo su candidatura, hayan obtenido en la primera 

votación mayor número de votos. En esta segunda votación será proclamado el 

candidato que obtenga mayor número de votos. 

 

 

Artículo 11 

La duración del cargo será por un período de cuatro años. Podrá ser reelegido por una 

sola vez. 
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Artículo 12 

La finalización del mandato del Defensor del Universitario se podrá producir por 

renuncia al cargo del mismo o por agotar el periodo de tiempo para el que fue elegido. 

Concluido el mandato, se mantendrá en el ejercicio de sus funciones hasta que tome 

posesión su sucesor. En cualquier caso, dicho período en funciones no podrá exceder de 

seis meses. 

 

Artículo 13 

El Defensor del Universitario podrá ser cesado de su cargo por el voto de una mayoría 

de 3/5 de claustrales. 

(Contradice el artículo 51.2 de los Estatutos de la Universidad de Murcia) 

 

Artículo 14 

Una vez vacante el cargo se iniciará el procedimiento de elección en un plazo de cinco 

días lectivos 
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ANEXO II 

 

Id instancia Sexo Colectivo Tipo Observaciones 

DEFENSOR2013/1 Mujer ALUMNO Consulta Planes en extinción: convocatoria de gracia. 

DEFENSOR2013/2 Colectivo ALUMNO No admitida 
Problemas al inicio   del curso (falta de 
profesorado, falta de personal en secretaría, 
horarios,..) 

DEFENSOR2013/3 Hombre ALUMNO Consulta Cambio de titulación 

DEFENSOR2013/4 Hombre ALUMNO Intermediación Retraso en la expedición del título. 

DEFENSOR2013/5 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Disconformidad con la aplicación del RD 14/2012: 
asignación docente 

DEFENSOR2013/6 Hombre OTROS No admitida 
Calificación en examen de las PAU: adaptación 
para discapacitados. 

DEFENSOR2013/7 Hombre ALUMNO No admitida Cambios en la convocatoria de becas FPU 

DEFENSOR2013/8 Hombre OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Traslado de expediente y retraso en la 
certificación de la UCAM. 

DEFENSOR2013/9 Mujer ALUMNO Intermediación 
Planes en extinción: denegación de la 
convocatoria de gracia. 

DEFENSOR2013/10 Hombre ALUMNO Desistimiento 
Plazo de prescripción de las deudas con la 
Universidad. 

DEFENSOR2013/11 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Trato recibido en un Servicio de la Universidad. 

DEFENSOR2013/12 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Actitud de un profesor 

DEFENSOR2013/13 Hombre ALUMNO Consulta 
Planes en extinción: créditos por compensación y 
convocatoria de gracia 

DEFENSOR2013/14 Mujer PAS No admitida Contenido de un correo enviado a anuncios 

DEFENSOR2013/15 Hombre PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Incompatibilidad entre horario del Centro y 
asignación en el POD 

DEFENSOR2013/16 Hombre ALUMNO No admitida Posibles sanciones si participa en novatadas 

DEFENSOR2013/17 Mujer PAS Intermediación 
Denegación de   cambio horario por conciliación: 
obligatoriedad de motivación 

DEFENSOR2013/18 Hombre ALUMNO No admitida 
No aplicación de matriculas de honor entre dos 
Máster 

DEFENSOR2013/19 Mujer OTROS No admitida Cambios en la normativa sobre Doctorado 

DEFENSOR2013/20 Mujer ALUMNO Consulta Obligatoriedad de repetir las prácticas. 

DEFENSOR2013/21 Hombre PDI Relato de hechos Problemas en el ámbito laboral 

DEFENSOR2013/22 Hombre PDI Consulta Obligación de convalidar 36 créditos 

DEFENSOR2013/23 Hombre ALUMNO Consulta Adaptación al Grado  

DEFENSOR2013/24 Mujer ALUMNO Intermediación 
No concesión del título: problemas administrativos 
e informáticos 

DEFENSOR2013/25 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Mal funcionamiento de la barreras para acceder a 
los centros 

DEFENSOR2013/26 Hombre ALUMNO No admitida 
No reconocimiento de créditos con título de 
Técnico Superior no relacionado en el RD 
1618/2011 

DEFENSOR2013/27 Mujer ALUMNO Recomendación Convocatoria de las becas de colaboración 

DEFENSOR2013/28 Mujer OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Traslado de expediente por discapacidad 

DEFENSOR2013/29 Mujer PDI Consulta Regulación de las novatadas 

DEFENSOR2013/30 Mujer OTROS Desistimiento 
Bonificación de precios públicos para alumnos 
visitantes 

DEFENSOR2013/31 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Planes en extinción: denegación de la 
convocatoria de gracia 

DEFENSOR2013/32 Hombre PDI No admitida Denuncia de acoso laboral 

DEFENSOR2013/33 Mujer ALUMNO Consulta Incumplimiento del horario y de la Guía Docente 

DEFENSOR2013/34 Hombre OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Anulación de matricula a petición del estudiante 

DEFENSOR2013/35 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento del horario y de la Guía Docente 
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Id instancia Sexo Colectivo Tipo Observaciones 

DEFENSOR2013/36 Mujer ALUMNO No admitida 
Denuncia de pacto entre candidaturas en el 
proceso de elección de Delegado de Facultad 

DEFENSOR2013/37 Hombre ALUMNO Consulta 
Adaptación al Grado: denegación de la 
convocatoria de gracia 

DEFENSOR2013/38 Colectivo ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento del horario y de la Guía Docente 

DEFENSOR2013/39 Colectivo ALUMNO Consulta Devolución del pago de la matricula del TFG 

DEFENSOR2013/40 Hombre ALUMNO Consulta Derecho a 6 convocatorias de examen 

DEFENSOR2013/41 Colectivo ALUMNO Intermediación No docencia en una asignatura 

DEFENSOR2013/42 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Rechazo de la propuesta de Tribunal de Tesis 
por el Departamento 

DEFENSOR2013/43 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Falta de contestación del Departamento a la 
solicitud de transformación de plazas 

DEFENSOR2013/44 Mujer OTROS Recordatorio 
Rectificación de una resolución de convalidación 
sin seguir el procedimiento administrativo 

DEFENSOR2013/45 Mujer ALUMNO Consulta 
Posibilidad de examinar de materia no explicada 
en clase 

DEFENSOR2013/46 Hombre ALUMNO Intermediación Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/47 Mujer PAS Consulta Compatibilidad de estudios y trabajo 

DEFENSOR2013/48 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Discrepancia con las faltas de asistencia a clase 

DEFENSOR2013/49 Colectivo ALUMNO Recomendación 
No reconocimiento de 30 créditos con título de 
Técnico Superior relacionado en el RD 
1618/2011 

DEFENSOR2013/50 Mujer ALUMNO Consulta Solapamiento de horario de exámenes 

DEFENSOR2013/51 Hombre PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Dilación en la emisión de una certificación del 
Departamento 

DEFENSOR2013/52 Colectivo OTROS Intermediación 
Adaptación de los exámenes de las PAU para 
discapacitados. 

DEFENSOR2013/53 Mujer PDI No admitida 
Disconformidad con la publicación de los 
resultados de la Tesis en abierto en la web. 

DEFENSOR2013/54 Mujer OTROS Consulta No presentado a efectos de beca 

DEFENSOR2013/55 Mujer PAS 
Orientación y 
Seguimiento 

Retraso en el proceso de selección para una 
plaza 

DEFENSOR2013/56 Mujer OTROS Consulta 
Sobre actuaciones a seguir cuando un profesor 
no se presenta al examen 

DEFENSOR2013/57 Hombre ALUMNO Consulta Legalidad de impartir  las clases en inglés 

DEFENSOR2013/58 Mujer ALUMNO Intermediación No publicación de la convocatoria de examen 

DEFENSOR2013/59 Colectivo ALUMNO Intermediación 
Diferente exigencia de rendimiento académico 
para becas a estudiantes de Grado y 
Licenciatura (Psicología) 

DEFENSOR2013/60 Mujer ALUMNO Consulta Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/61 Mujer ALUMNO Consulta Normativa de evaluación 

DEFENSOR2013/62 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Denegación de beca por falta de créditos y 
anulación de asignatura 

DEFENSOR2013/63 Hombre ALUMNO Consulta 
Consecuencias de la no asistencia a clase y a 
exámenes por enfermedad 

DEFENSOR2013/64 Mujer ALUMNO Intermediación 
Denegación de beca por percibir la renta básica 
de emancipación 

DEFENSOR2013/66 Mujer OTROS Intermediación 
Denegación de beca de acceso para mayores 
de 25 años por no estudiar en la UMU 

DEFENSOR2013/67 Mujer PDI Consulta 
Adaptación en doctorado Europeo Para 
personas con discapacidad auditiva. 

DEFENSOR2013/68 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento de la normativa de exámenes: 
incomparecencia del profesor y no convocatoria 

DEFENSOR2013/69 Mujer OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Homologación de título extranjero 

DEFENSOR2013/70 Hombre OTROS Consulta 
Incompatibilidad entre ser AsTP en la UMU y 
profesor sustituto en otra universidad 
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DEFENSOR2013/71 Mujer ALUMNO Consulta Alegaciones a beca ILA 

DEFENSOR2013/72 Mujer ALUMNO Consulta 
No publicación de los criterios de evaluación y de la 
Guía Docente 

DEFENSOR2013/73 Mujer ALUMNO Desistimiento Modificación del horario del 2º cuatrimestre 

DEFENSOR2013/74 Mujer ALUMNO Consulta Ampliación de matrícula al quedar en paro 

DEFENSOR2013/75 Hombre PDI Consulta Bajada de la nota después de la revisión 

DEFENSOR2013/76 Mujer ALUMNO Recomendación 
No reconocimiento de 30 créditos con título de 
Técnico Superior relacionado en el RD 1618/2011 

DEFENSOR2013/77 Mujer ALUMNO Intermediación Cambio de especialidad en una titulación 

DEFENSOR2013/78 Hombre PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Acceso al POD del área y del profesor 

DEFENSOR2013/79 Hombre OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Adaptación de las PAU para sordos 

DEFENSOR2013/80 Hombre ALUMNO Desistimiento 
Incomparecencia del profesor y no convocatoria del 
examen 

DEFENSOR2013/81 Hombre ALUMNO Intermediación Horario de revisión de exámenes. 

DEFENSOR2013/82 Hombre ALUMNO No admitida No reconocimiento de asignaturas compensadas 

DEFENSOR2013/83 Hombre ALUMNO Recomendación 
No reconocimiento de 30 créditos con título de 
Técnico Superior relacionado en el   RD 1618/2011 

DEFENSOR2013/84 Hombre OTROS Consulta 
Cambio de domiciliación para el pago de la 
matricula. 

DEFENSOR2013/85 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Falta de atención del tutor. 

DEFENSOR2013/86 Hombre OTROS No admitida Reclamación de deuda 

DEFENSOR2013/87 Hombre OTROS Intermediación 
Aplicación de la prueba específica realizada antes 
de terminar el ciclo superior de FP 

DEFENSOR2013/88 Mujer ALUMNO Intermediación Pérdida de parte de un examen 

DEFENSOR2013/89 
Colectiv

o 
ALUMNO No admitida Asignación de colegio para prácticas 

DEFENSOR2013/90 
Colectiv

o 
ALUMNO 

Orientación y 
Seguimiento 

Obligatoriedad de asistencia a actividades no 
recogidas en la Guía Docente 

DEFENSOR2013/91 Hombre PDI No admitida Asignación de docencia a áreas de conocimiento 

DEFENSOR2013/92 Hombre ALUMNO Consulta Falta de créditos para la concesión de beca. 

DEFENSOR2013/93 Hombre ALUMNO Recomendación 
Ampliación de matrícula en febrero y evaluación 
sobre 8 en asignatura del 1º cuatrimestre por no 
haber asistido a la evaluación continua 

DEFENSOR2013/94 Mujer OTROS Consulta 
Adaptaciones para discapacidad en oposiciones de 
la CARM 

DEFENSOR2013/95 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/96 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/97 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/98 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/99 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/100 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/101 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/102 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/103 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Trato irrespetuoso de un profesor e incumplimiento 
de los criterios de evaluación 

DEFENSOR2013/104 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/106 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 
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DEFENSOR2013/107 Hombre ALUMNO Desistimiento 
No se hace revisión de exámenes y se incumple la 
Guía Docente  

DEFENSOR2013/108 Mujer PDI Consulta Comportamiento de alumnos 

DEFENSOR2013/111 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/113 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/114 Mujer ALUMNO Intermediación 
Reclamación de diferencia de matrícula por 
asignatura sin docencia real 

DEFENSOR2013/115 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/116 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Diversos incumplimientos de la normativa 
académica en una Facultad 

DEFENSOR2013/117 Mujer ALUMNO Intermediación Conflicto entre un profesor y una alumna 

DEFENSOR2013/118 Hombre PDI 
Relato de 
hechos 

Actitud de una alumna de doctorado 

DEFENSOR2013/119 Hombre OTROS No admitida Denuncia de la actuación de un profesor 

DEFENSOR2013/120 Hombre PDI 
Relato de 
hechos 

Problemas con un superior 

DEFENSOR2013/121 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Exigencia de compra del libro del profesor 

DEFENSOR2013/122 Mujer ALUMNO Consulta Tamaño de los grupos de seminario 

DEFENSOR2013/123 Hombre ALUMNO Consulta 
Penalización por no asistencia antes de poder 
matricularse 

DEFENSOR2013/124 Mujer ALUMNO Consulta 
La profesora le niega el derecho a examen en una 
asignatura matriculada, sin docencia 

DEFENSOR2013/125 Hombre ALUMNO Recomendación 
Devolución de beca por tener NP en lugar de 
suspenso: examen en blanco 

DEFENSOR2013/126 Hombre ALUMNO Consulta Modificación del horario de clase 

DEFENSOR2013/127 Mujer PDI Consulta Convocatoria de plazas 

DEFENSOR2013/128 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Conciliación familiar y horario docente 

DEFENSOR2013/129 Mujer ALUMNO Consulta Cambio de fecha de examen 

DEFENSOR2013/130 Hombre ALUMNO Consulta 
Conciliación de estudios y trabajo: denegación de 
cambio de turno y necesidad de anular la matrícula 

DEFENSOR2013/131 
Colectiv

o 
ALUMNO Intermediación Mobiliario inadecuado 

DEFENSOR2013/132 Mujer ALUMNO Consulta Validez de un Máster en el EEES 

DEFENSOR2013/133 Hombre ALUMNO Consulta 
Obligación de que los estudiantes organicen las 
salidas de prácticas 

DEFENSOR2013/134 Mujer ALUMNO Consulta 
Solicitud de un certificado de estudios desde el 
extranjero 

DEFENSOR2013/135 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Alumna Erasmus: devolución de beca por no 
haberse presentado a los exámenes. 

DEFENSOR2013/136 Hombre ALUMNO Intermediación 
Extinción del plan de estudios y posibilidad de 
cursar una intensificación 

DEFENSOR2013/137 Hombre OTROS Consulta 
Obligaciones y derechos de los docentes de un 
Centro adscrito 

DEFENSOR2013/138 Hombre PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Devolución de fondos del proyecto de investigación 

DEFENSOR2013/139 Mujer ALUMNO Consulta Adaptación de asignaturas del mismo título. 

DEFENSOR2013/140 Mujer OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Pruebas de acceso para mayores de 40: no puede 
hacer la entrevista 

DEFENSOR2013/141 
Colectiv

o 
ALUMNO 

Orientación y 
Seguimiento 

Falta de respeto de un funcionario 

DEFENSOR2013/142 Mujer ALUMNO Consulta 
Denegación de beca y aplazamiento del pago de 
matricula. 

DEFENSOR2013/143 Hombre ALUMNO Consulta 
Obligación de asistencia a clase: trabajo y cuidado 
de familiar dependiente 
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DEFENSOR2013/144 Mujer ALUMNO No admitida Comportamiento de una compañera 

DEFENSOR2013/145 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Discrepancia con el procedimiento de propuesta 
de tribunal para plaza de estabilización 

DEFENSOR2013/146 Colectivo ALUMNO Intermediación 
Falta de medios y otros problemas en Centro 
adscrito 

DEFENSOR2013/147 Hombre ALUMNO Intermediación 
Anulación de matrícula fuera de plazo: 
incompatibilidad de estudios y trabajo 

DEFENSOR2013/148 Hombre ALUMNO Intermediación 

Reclamación de devolución del importe de la 
beca: calificación como NP en lugar de 
suspenso, realizando actividades de evaluación 
continua. 

DEFENSOR2013/149 Mujer PDI Consulta Estabilidad de TUI con acreditación 

DEFENSOR2013/150 Colectivo ALUMNO No admitida 
Desacuerdo con la normativa de actos de 
graduación 

DEFENSOR2013/151 Mujer PDI Recomendación 
POD: coherencia académica e historial 
profesional o académico 

DEFENSOR2013/152 Hombre PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Denegación de acceso a documentos tratados 
en Consejo de Departamento 

DEFENSOR2013/153 Mujer ALUMNO Consulta 
Reconocimiento de créditos y ampliación de 
matrícula: Erasmus 

DEFENSOR2013/154 Hombre ALUMNO 
Relato de 
hechos 

Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/155 Hombre ALUMNO Consulta Convalidación de créditos de libre configuración. 

DEFENSOR2013/156 Mujer PDI Consulta 
Obligación de dejar tiempo para que se pueda 
optar a no presentarse a un examen 

DEFENSOR2013/157 Hombre ALUMNO Consulta Devolución de beca por no presentarse 

DEFENSOR2013/158 Hombre ALUMNO Consulta Normativa de evaluación 

DEFENSOR2013/161 Mujer ALUMNO Recomendación 

Solicitud de adelanto de la exposición del TFG 
por los plazos de preinscripción y matrícula en 
Grado o Máster 

DEFENSOR2013/162 Mujer PAS 
Relato de 
hechos 

Problemas con un superior 

DEFENSOR2013/163 Hombre PDI Consulta Tribunal para concurso de PDI 

DEFENSOR2013/164 Mujer PDI 
Relato de 
hechos 

 

DEFENSOR2013/165 Hombre PAS Recomendación Acceso a los aparcamientos 

DEFENSOR2013/166 Hombre OTROS Consulta 
Derecho a ver la corrección del examen de 
mayores de 25 

DEFENSOR2013/167 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento de la Guía Docente 

DEFENSOR2013/168 Hombre ALUMNO Consulta Evaluación e incumplimiento de la Guía Docente 

DEFENSOR2013/169 Colectivo ALUMNO Consulta Solicitud de adelanto de la exposición del TFG 

DEFENSOR2013/170 Mujer ALUMNO No admitida 
Disconformidad con  la apertura de expediente 
disciplinario 

DEFENSOR2013/171 Hombre OTROS No admitida 
No aceptación de solicitud de adaptaciones para 
PAU, recibidas fuera de plazo 

DEFENSOR2013/172 Hombre PDI Consulta POD y docencia en varios Campus 

DEFENSOR2013/173 Colectivo ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Suspenso por sospecha de copia en un examen 

DEFENSOR2013/174 Mujer ALUMNO Consulta 
Planes en extinción: convocatoria de gracia. 

DEFENSOR2013/175 Hombre PDI 
Relato de 
hechos 

Conflicto interpersonal 

DEFENSOR2013/176 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento del reglamento de exámenes 

DEFENSOR2013/177 Hombre ALUMNO Intermediación 
Incompatibilidad de asignaturas e imposibilidad 
de solicitar la evaluación por compensación 

DEFENSOR2013/178 Mujer OTROS Recordatorio Adaptaciones en las pruebas de mayores de 25 
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DEFENSOR2013/180 Hombre PDI Consulta 
Obligación de usar la firma electrónica en las 
actas: seguridad del sistema. 

DEFENSOR2013/181 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/182 Hombre ALUMNO Recomendación Denegación de beca con 64.5 créditos superados 

DEFENSOR2013/183 Hombre ALUMNO Intermediación 
Convocatoria de incidencias: coincidencia de 
asignaturas y publicación del calendario de 
exámenes después del periodo de matrícula 

DEFENSOR2013/184 Hombre ALUMNO No admitida 
Disconformidad con criterios de evaluación para 
no asistentes 

DEFENSOR2013/185 Hombre ALUMNO Consulta Asignaturas incompatibles 

DEFENSOR2013/186 Hombre ALUMNO Consulta Fecha de defensa del TFG 

DEFENSOR2013/187 
Anónim

o 
ALUMNO Recordatorio 

Incumplimiento de los plazos de publicación de 
notas y entrega de actas 

DEFENSOR2013/188 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento de la Guía Docente en la 
evaluación 

DEFENSOR2013/189 Mujer ALUMNO Consulta Becas sociales: plazo de presentación 

DEFENSOR2013/190 Mujer ALUMNO Consulta Procedimiento para reclamar una nota 

DEFENSOR2013/191 Mujer ALUMNO Recordatorio 
Incumplimiento de los plazos de publicación de 
notas y entrega de actas 

DEFENSOR2013/192 Hombre ALUMNO Intermediación Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/193 
Colectiv

o 
ALUMNO No admitida Queja general sobre la situación de un Centro 

DEFENSOR2013/194 Hombre ALUMNO Consulta Cambio de la hora de un examen 

DEFENSOR2013/195 Mujer ALUMNO Consulta 
Le niegan el derecho a 2 convocatorias por no 
presentarse en la ordinaria 

DEFENSOR2013/196 Mujer ALUMNO No admitida 
Incumplimiento de la Guía Docente y de la 
normativa de evaluación 

DEFENSOR2013/197 Hombre ALUMNO Consulta Presunción de copia en un examen 

DEFENSOR2013/198 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Suspenso por no hacer 2 sesiones de prácticas 
que no son obligatorias en la Guía Docente 

DEFENSOR2013/199 
Colectiv

o 
ALUMNO Recordatorio Incumplimiento de los plazos de entrega de actas 

DEFENSOR2013/200 Mujer ALUMNO Consulta No admisión a un examen. 

DEFENSOR2013/201 Mujer OTROS Consulta 
Solicitud de información sin consentimiento del 
alumno. 

DEFENSOR2013/202 Hombre ALUMNO Consulta Procedimiento para reclamar una nota 

DEFENSOR2013/203 Hombre PDI Recomendación 
Plazo para la entrega de actas y necesidad de 
tiempo para corregir los exámenes 

DEFENSOR2013/205 Mujer ALUMNO Desistimiento 
El profesor no corrige unos trabajos y sólo evalúa 
la exposición 

DEFENSOR2013/206 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

La profesora no quiere motivar la calificación en 
la revisión de exámenes 

DEFENSOR2013/207 Mujer PDI Consulta 
Recurso a una resolución del Consejo de 
Gobierno 

DEFENSOR2013/210 Hombre PDI Recomendación 
Imposibilidad de seguir la evaluación continua 
por matricularse con retraso 

DEFENSOR2013/211 Hombre ALUMNO Consulta 
No puede defender el TFM por faltarle una 
asignatura 

DEFENSOR2013/212 Hombre PDI Consulta Criterios para hacer el POD 

DEFENSOR2013/213 
Colectiv

o 
ALUMNO Intermediación 

Situación y futuro de la Escuela de Enfermería de 
Cartagena 

DEFENSOR2013/214 Hombre ALUMNO Consulta Conciliación de estudios y trabajo 

DEFENSOR2013/215 Hombre ALUMNO Consulta Conciliación de estudios y trabajo 

DEFENSOR2013/216 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Criterios para dar MH 

DEFENSOR2013/217 Hombre ALUMNO Consulta 
Requisitos formales de la compensación y 
residencia fuera de España 

DEFENSOR2013/218 Hombre PDI Consulta Reducción del encargo docente por enfermedad 

DEFENSOR2013/219 Mujer ALUMNO Consulta Derecho a revisión no presencial 

DEFENSOR2013/220 Mujer PDI Consulta Propiedad intelectual 
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DEFENSOR2013/221 Mujer OTROS Consulta 
Bonificaciones en casos asimilables a familia 
numerosa 

DEFENSOR2013/223 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Sexenio obtenido en junio y POD 2013/2014 

DEFENSOR2013/224 Mujer PDI Consulta Comportamiento de una alumna 

DEFENSOR2013/225 Mujer ALUMNO Consulta Estafa en el alquiler del piso 

DEFENSOR2013/226 Mujer ALUMNO Recomendación 
Calificación como cero del examen final sin 
presentarse 

DEFENSOR2013/227 Hombre ALUMNO No admitida Encuestas de evaluación bianuales 

DEFENSOR2013/228 Hombre ALUMNO Consulta Evaluación por compensación 

DEFENSOR2013/229 Hombre PDI Consulta Efectos del silencio administrativo. 

DEFENSOR2013/230 Hombre ALUMNO No admitida Derecho a examinarse del B1 fuera de plazo 

DEFENSOR2013/231 Mujer PDI Recomendación Propiedad intelectual 

DEFENSOR2013/232 Mujer OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Incidencias en las PAU 

DEFENSOR2013/233 
Colectiv

o 
ALUMNO Intermediación 

No justificación de la evaluación de los 
seminarios 

DEFENSOR2013/234 Mujer ALUMNO Intermediación 
Comportamiento de profesores y evaluación de 
prácticas escolares 

DEFENSOR2013/236 Hombre ALUMNO Consulta 
Posibilidad de adelanto de los plazos de la 
compensación por oferta de trabajo 

DEFENSOR2013/237 Hombre ALUMNO No admitida Pago de fianza en Colegio Mayor 

DEFENSOR2013/238 Hombre PDI Desistimiento Comportamiento  de un superior 

DEFENSOR2013/239 Mujer OTROS Consulta Reformatio in peius y doble corrección en PAU 

DEFENSOR2013/240 Mujer OTROS Consulta Traslado de expediente 

DEFENSOR2013/241 Mujer ALUMNO Consulta Practicum y conciliación laboral. 

DEFENSOR2013/242 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Incumplimiento de la Guía Docente en la 
evaluación 

DEFENSOR2013/243 Mujer PDI Consulta Criterios para el POD 

DEFENSOR2013/244 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Dificultad de un examen y pérdida de beca 

DEFENSOR2013/245 Mujer ALUMNO Consulta Compensación en planes en extinción 

DEFENSOR2013/246 Hombre ALUMNO Consulta Expedición de título: problemas informáticos 

DEFENSOR2013/247 Hombre ALUMNO No admitida Comportamiento de un profesor. 

DEFENSOR2013/248 Mujer PDI 
Orientación y 
Seguimiento 

Sexenio obtenido en junio y POD 2013/2014 

DEFENSOR2013/249 Hombre ALUMNO Intermediación Convocatoria de incidencias: motivos de salud. 

DEFENSOR2013/250 Hombre ALUMNO No admitida Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/251 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Asistencia obligatoria y enfermedad 

DEFENSOR2013/252 Mujer PDI No admitida 
Modificación de la nota por el tribunal de 
reclamación de exámenes 

DEFENSOR2013/253 Mujer ALUMNO Intermediación 
Problemas para pagar la 3ª matrícula (no se 
puede presentar el primer año por enfermedad y 
maternidad) 

DEFENSOR2013/254 Hombre ALUMNO Consulta Convocatoria de gracia 

DEFENSOR2013/255 Mujer ALUMNO Consulta 
Reglamento de Progreso y Permanencia en la 
Universidad. 

DEFENSOR2013/256 Mujer ALUMNO Consulta 
Reglamento de Progreso y Permanencia en la 
Universidad. 

DEFENSOR2013/257 Colectivo ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Descoordinación entre profesores, inexistencia 
de Guía Docente, evaluación,.. 

DEFENSOR2013/258 Mujer ALUMNO Consulta 
Adelanto de los plazos de la compensación por 
oferta de trabajo. 

DEFENSOR2013/259 Mujer ALUMNO Consulta Planes en extinción: convocatoria de gracia 

DEFENSOR2013/260 Mujer ALUMNO Consulta Incumplimiento de la Guía Docente. 

DEFENSOR2013/261 Hombre ALUMNO Intermediación 
Suspenso en convocatoria extraordinaria con 
6.2 en el examen (no puede recuperar la 
evaluación continua: un parcial) 
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DEFENSOR2013/262 Mujer OTROS Intermediación 
Discrepancia sobre la validez de un documento 
de otra universidad 

DEFENSOR2013/263 Mujer OTROS Consulta 
Plazos de matricula distintos en otras 
universidades (Medicina) 

DEFENSOR2013/264 Hombre ALUMNO Intermediación No admisión al Máster de Profesorado 

DEFENSOR2013/265 Hombre ALUMNO Intermediación Devolución del importe de la beca 

DEFENSOR2013/266 Hombre ALUMNO Consulta Cambio de idioma en Estudios Franceses. 

DEFENSOR2013/267 Mujer ALUMNO Consulta Posibilidad de hacer el Practicum en agosto 

DEFENSOR2013/268 Mujer ALUMNO Intermediación 
Expedición del título de Máster: No le aceptan 
en Bélgica la certificación del pago ni el 
suplemento al título. 

DEFENSOR2013/269 Mujer ALUMNO Recomendación 
Diplomatura en extinción: convocatoria de 
gracia 

DEFENSOR2013/270 Hombre ALUMNO Consulta Evaluación por compensación   

DEFENSOR2013/271 Mujer ALUMNO Consulta 
Pérdida de beca: suspenso en asignatura de 
12C 

DEFENSOR2013/272 Mujer PDI Consulta Posibilidad de docencia semipresencial 

DEFENSOR2013/273 Hombre ALUMNO Recomendación 
Diplomatura en extinción: convocatoria de 
gracia 

DEFENSOR2013/274 Hombre ALUMNO Consulta Error en el acta de una asignatura. 

DEFENSOR2013/275 Mujer ALUMNO Intermediación Permanencia de alumna con discapacidad 

DEFENSOR2013/276 Mujer ALUMNO No admitida Denegación de un tribunal de reclamaciones 

DEFENSOR2013/277 Hombre ALUMNO Consulta 
Incumplimiento de la Guía Docente y de la 
Normativa de Evaluación. 

DEFENSOR2013/278 Mujer OTROS No admitida Error en la preinscripción y no admisión 

DEFENSOR2013/279 Hombre ALUMNO Intermediación Error en un certificado bilingüe 

DEFENSOR2013/280 Mujer ALUMNO Recomendación 
Diplomatura en extinción: convocatoria de 
gracia 

DEFENSOR2013/281 Mujer ALUMNO Consulta Asignaturas sin docencia: precios públicos 

DEFENSOR2013/282 Mujer OTROS 
Orientación y 
Seguimiento 

Error en la preinscripción 

DEFENSOR2013/283 Mujer ALUMNO Intermediación Problemas con la dirección del TFG 

DEFENSOR2013/284 Hombre OTROS No admitida 
No le aceptan traslado de expediente desde la 
UCAM 

DEFENSOR2013/285 Hombre ALUMNO Consulta 
Le deniegan el traslado a un Grado por haber 
accedido a  una Diplomatura sin PAU 

DEFENSOR2013/286 Hombre ALUMNO Consulta Normas de Permanencia 

DEFENSOR2013/287 Anónimo ALUMNO No admitida Precios públicos por gestión de expediente 

DEFENSOR2013/288 Mujer ALUMNO Intermediación 
Reconocimiento de estudios para curso de 
idiomas en el SIDI 

DEFENSOR2013/289 Mujer ALUMNO Recomendación 
Convocatoria de becas de iniciación a la 
investigación 

DEFENSOR2013/290 Mujer ALUMNO No admitida Nueva tarifa de servicios académicos 

DEFENSOR2013/291 Mujer ALUMNO Recomendación 
Admisión de alumna de estudios propios en 
cursos de idiomas 

DEFENSOR2013/292 Hombre ALUMNO Intermediación Problemas con el aula virtual. 

DEFENSOR2013/293 Mujer PDI Consulta 
Salud laboral y contaminación electromagnética 
(Wifi) 

DEFENSOR2013/294 Hombre ALUMNO No admitida 
Error en las notas publicadas en febrero  y no se 
presenta a revisión ni a los exámenes de junio y 
julio 

DEFENSOR2013/296 Hombre PDI Consulta 
Derecho a 2 o 3 convocatorias y prácticas 
irrecuperables 

DEFENSOR2013/297 Hombre ALUMNO No admitida Precio de las segundas matrículas 

DEFENSOR2013/298 Mujer ALUMNO No admitida Criterios de evaluación 

DEFENSOR2013/299 Mujer ALUMNO Desistimiento Comportamiento de un profesor 

DEFENSOR2013/300 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Cambio de grupo por coincidencia de horario de 
asignaturas de cursos diferentes 

DEFENSOR2013/301 Mujer ALUMNO Consulta Acusación de intento de copia en un examen 

DEFENSOR2013/302 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Convocatoria de gracia 

DEFENSOR2013/303 Hombre OTROS Consulta Normas de Permanencia 
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Id instancia Sexo Colectivo Tipo Observaciones 

DEFENSOR2013/304 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Cambio del sistema de evaluación de la Guía 
Docente 

DEFENSOR2013/305 Hombre ALUMNO Consulta Comportamiento de una profesora 

DEFENSOR2013/306 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Prácticas en empresas 

DEFENSOR2013/307 Hombre ALUMNO Consulta Normas  de Permanencia 

DEFENSOR2013/308 Mujer ALUMNO Intermediación 
Le falta 1 crédito de libre configuración para 
terminar una Diplomatura extinguida 

DEFENSOR2013/309 Hombre ALUMNO Consulta 
Criterios de evaluación diferentes para varios 
alumnos 

DEFENSOR2013/310 Mujer ALUMNO Consulta 
Confusión al consultar el horario de un examen: 
no se presenta. 

DEFENSOR2013/311 Colectivo ALUMNO Consulta Créditos necesarios para iniciar el Practicum 

DEFENSOR2013/313 Hombre ALUMNO Recordatorio 
No están publicadas muchas Guías Docentes y 
el periodo de matricula está abierto 

DEFENSOR2013/314 Colectivo ALUMNO Recomendación 
Diplomatura en extinción: convocatoria de 
gracia 

DEFENSOR2013/315 Mujer ALUMNO Consulta 
Becas: cambio de situación económica respecto 
al IRPF de 2012 

DEFENSOR2013/316 Mujer ALUMNO No admitida 
Reclamación a la evaluación del TFG: ya ha 
solicitado el título 

DEFENSOR2013/317 Hombre PDI Consulta 
Suspenso en universidad belga (Erasmus) y 
denegación de beca 

DEFENSOR2013/320 Mujer ALUMNO Intermediación 
Desacuerdo con la resolución de un tribunal de 
reclamaciones 

DEFENSOR2013/321 Mujer ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Información incorrecta al matricularse: optativas 
por ciclos o por cursos 

DEFENSOR2013/322 Mujer ALUMNO Consulta 
Aplicación de Matricula de Honor al cambiar de 
Grado 

DEFENSOR2013/323 Mujer ALUMNO Consulta 
Matricula de un Máster fuera de plazo como 
consecuencia de errores burocráticos 

DEFENSOR2013/326 Hombre ALUMNO 
Orientación y 
Seguimiento 

Disconformidad con la evaluación del TFM 

DEFENSOR2013/327 Mujer ALUMNO Intermediación 
Normas de Permanencia 
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Distribución de los casos según el sexo 

 

  Estudiantes Estudiantes Total PAS PAS Total PDI PDI Total 

Hombres 96 13.148 1 2.008 24 1498 

Mujeres 102 20.949 5 1674 23 955 

Colectivo 21           

Anónimos 2           

Total 221 34.097 6 3.682 47 2.453 
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Distribución de los casos por sectores de la comunidad universitaria 

 

PAS 6 2,3 

PDI 47 14,9 

Alumnos 221 71,5 

Ajenos 35 11,3 

Total 309 100 

 
 

Comparación con el porcentaje de cada colectivo en la comunidad universitaria 
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Distribución de los casos según la forma de presentación 

 

 

Email 129 42 

Presencial 75 23,8 

Registro 3 1 

Teléfono 59 19,2 

Web 43 14 

Total 309 100 
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Distribución temporal 

Octubre    25 8,1 

Noviembre  16 5,2 

Diciembre  10 3,2 

Enero      22 7,1 

Febrero    17 5,5 

Marzo      37 12 

Abril      24 7,8 

Mayo       22 7,1 

Junio      44 14,2 

Julio      51 16,5 

Agosto     4 1,3 

Septiembre 37 12 

Total 309 100 
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Tipología de las actuaciones 

Recordatorio 6 

No admitida 38 

Recomendación 20 

Desistimiento 8 

Orientación y Seguimiento 69 

Intermediación 43 

Consulta 118 

Relato de hechos 7 

Total 309 
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Distribución por Centros  

FACULTAD DE BELLAS ARTES 9 FACULTAD DE INFORMÁTICA 4 

FACULTAD DE BIOLOGÍA 10 FACULTAD DE LETRAS 23 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE 4 FACULTAD DE MATEMÁTICAS 6 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE 1 FACULTAD DE MEDICINA 32 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 8 FACULTAD DE  ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 3 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 1 FACULTAD DE PSICOLOGÍA 8 

FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 11 FACULTAD DE QUÍMICA 13 

FACULTAD DE DERECHO 10 FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 2 

FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 34 FACULTAD DE VETERINARIA 8 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 38 ESCUELA ADSCRITA DE TURISMO 1 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 8 ESCUELA ADSCRITA DE ENFERMERÍA  8 

FACULTAD DE FILOSOFÍA 3 ISEN FORMACIÓN UNIVERSITARIA 2 
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   Distribución por Servicios Universitarios 

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 1 

GESTIÓN ACADÉMICA 33 

RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS GENERALES 1 

RELACIONES INTERNACIONALES 1 

ÁTICA 1 

BIBLIOTECA 2 

COLEGIO MAYOR AZARBE 2 

ESTUDIOS PROPIOS 1 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1 

IDIOMAS (SIDI) 6 

ORIENTACIÓN Y EMPLEO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 

33 1 

1 
1 

2 

2 
1 

1 

6 
2 

ÁREA DE BIBLIOTECA 

UNIVERSITARIA 

ÁREA DE GESTIÓN ACADÉMICA 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Y SERVICIOS GENERALES 

ÁREA DE RELACIONES 

INTERNACIONALES 

ÁREA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 

COMUNICACIONES APLICADAS 

BIBLIOTECA CAMPUS DE 

ESPINARDO 

COLEGIO MAYOR AZARBE 

ESTUDIOS PROPIOS 

S. DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 

S. DE IDIOMAS (SIDI) 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y 

EMPLEO 



 44 

Características de los conflictos 

 

Distribución del número de actuaciones para estudiantes 

Docencia 52 23,5 

Evaluación 51 23,1 

Información y matrícula 8 3,2 

Infraestructura 4 0,9 

Otros 19 6,3 

Novatadas 1 0,5 

Reconocimiento de créditos 4 1,8 

Convocatoria de gracia: adaptación al Grado 8 1,4 

Evaluación por compensación 7 3,2 

Becas 17 6,8 

Reconocimiento de créditos de FP 3 1,4 

Reglamento de Permanencia 7 3,2 

Extinción de Diplomaturas 4 1,8 

Precios públicos 4 1,8 

Retraso en las actas 3 1,4 

TFG o TFM 7 3,2 

Certificaciones y títulos 5 1,4 

Comportamiento de profesores 10 4,5 

Comportamiento de compañeros 3 0,9 

Conciliación y asistencia 3 1,4 

Total 221 100 
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Distribución del número de actuaciones para PAS 

Condiciones de trabajo 1 16,7 

Infraestructura 1 16,7 

Conflicto interpersonal 2 33,3 

Conciliación 2 16,7 

Total 6 100 
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Distribución del número de actuaciones para PDI 

Condiciones de trabajo 4 11,1 

Docencia 2 4,4 

Evaluación 4 8,9 

POD 5 11,1 

Adaptaciones para discapacidad 1 2,2 

Otros 7 8,9 

Novatadas 1 2,2 

Conflicto interdepartamental 6 6,7 

Propiedad intelectual  2 4,4 

Carrera profesional 6 13,3 

Actas 1 2,2 

Comportamiento de  alumnos 3 6,7 

Comportamiento de compañeros 3 6,7 

Conciliación y horarios 2 2,2 

Total 47 100 
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Distribución del número de actuaciones para las personas ajenas  

Acceso 10 28,6 

Información y matrícula 6 14,3 

Traslado de expediente 3 8,6 

Adaptaciones para discapacidad 4 11,4 

Otros 6 5,7 

Homologación 1 2,9 

Becas 3 8,6 

Normativa de Doctorado 1 2,9 

Reglamento de Permanencia 1 2,9 

Total 35 100 
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Distribución por fecha de inicio 

El mismo día 260 84,1 

2 a 5 días 37 12 

6 a 15 días 12 3,9 

 

 

 

 

Distribución por plazo de resolución 

El mismo día 164 53,1 

2 a 5 días 47 15,2 

6 a 15 días 42 13,6 

16 a 30 días 16 5,2 

Más de 30 días 40 12,9 
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ANEXO IV 
 

RECOMENDACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROGRESIÓN Y 

PERMANENCIA A LOS ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL  

 

         D. José Antonio Cobacho Gómez 

         Rector Magnífico 

 

En el último Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de septiembre de 2012, se debatió el  Baremo para la 
consideración de estudiantes a Tiempo Parcial, como desarrollo de lo indicado en el artículo 3.3 del Reglamento 
de Progresión y Permanencia. 
 

Tras la presentación de la propuesta, este Defensor recordó que ya expuso, el 5 de abril de 2011, su 

disconformidad con la redacción del artículo 3.1 de esa normativa “El Consejo de Gobierno establecerá 

anualmente para cada titulación, oído el centro, un cupo para estudiantes a tiempo parcial de primer curso y 

primera matrícula, entre el 2% y el 20% del número de plazas ofertadas, o del número entero 

inmediatamente superior resultado del redondeo de ese porcentaje” al considerar que podía vulnerar el 

derecho individual del estudiante a acogerse al régimen de tiempo parcial. 

 

En efecto, ese derecho está recogido el artículo 7.2 del RD 1791/2010 al establecer que: “En el marco del 

compromiso con la dimensión social de la educación superior y el aprendizaje a lo largo de toda la vida, las 

administraciones públicas con competencias en materia universitaria y las universidades establecerán, dentro 

de sus disponibilidades presupuestarias, las medidas que sean necesarias para hacer posible el ejercicio de 

estos derechos a los estudiantes a tiempo parcial y, en especial, la obtención de cualificaciones a través de 

trayectorias de aprendizaje flexibles. A estos efectos, los estudiantes que lo deseen solicitarán el 

reconocimiento de estudiante a tiempo parcial a su universidad, que procederá a identificar esta 

condición”.  

 

Por tanto, este Defensor opina que se trata de un derecho individual que se ejerce libremente después de la 

admisión a la universidad y en cualquier momento de la trayectoria académica. En consecuencia, sugerí la 

supresión de ese artículo, sugerencia que no fue admitida por el Consejo de Gobierno. 

 

Sin embargo, desde la aprobación de ese Reglamento, se han producido cambios en la normativa estatal para 

la obtención de beca de estudios y en las normas sobre precios públicos de las enseñanzas universitarias que, 

unidas al agravamiento de la crisis económica, que golpea cada vez con más intensidad a muchas economías 

familiares, hacen aconsejable, en mi opinión, revisar la aplicación de ese límite al porcentaje de estudiantes 

que se pueden acoger a la consideración de estudiante a tiempo parcial, por los siguientes motivos: 

 

En primer lugar, la obligación de matricularse de todas las asignaturas de primer curso reduce las 

posibilidades de optar a una beca, al exigirse porcentajes de rendimiento académico superiores a los 

existentes en el momento de aprobarse el Reglamento de Progresión y Permanencia. 

 

En segundo lugar, se ha producido, desde entonces, un drástico incremento de los precios de las segundas y 

sucesivas matrículas, por lo que la no superación de una asignatura supone para el alumno, o para su familia, 

duplicar el coste de esa matrícula en el curso siguiente. 

 

Por otra parte, hay un considerable número de alumnos que tienen que trabajar en la economía sumergida y 

que no podrían justificar ese trabajo a efectos del baremo propuesto para la consideración de estudiante a 

tiempo parcial. Sin embargo, ese tiempo dedicado al trabajo supone una dificultad importante para poder 

superar 60 créditos y no tener que abonar el coste de segundas o sucesivas matrículas. La posibilidad de 

fracaso, al compatibilizar el trabajo con una dedicación académica de 60 créditos, se ve acrecentada si se 

considera la dificultad que tienen esos estudiantes para superar algunas asignaturas si  no pueden asistir a las 

actividades presenciales. 
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Por todo lo anterior, este Defensor recomienda que, a la luz de la nueva situación legal y social, se revise el  

Reglamento de Progresión y Permanencia y se suprima el establecimiento de un cupo para estudiantes a 

tiempo parcial. Esa modificación permitiría, además, reconocer en el Reglamento el derecho de elección, 

recogido en el artículo 7.2 del RD 1791/2010, a todos los estudiantes. 

 

Murcia, 25 de octubre de 2012 

 

 
 

José Manuel Palazón Espinosa 

Defensor del Universitario 
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RECOMENDACIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ALUMNOS 

PROCEDENTES DE ENSEÑANZAS SUPERIORES NO UNIVERSITARIAS 

 

D. José Antonio Cobacho Gómez 

          Rector Magnífico 

 
Recientemente, hemos recibido en la Oficina del Defensor Universitario la queja de varios alumnos, con la 

titulación de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas, a los que sólo se les 

reconocen 6 créditos para cursar las enseñanzas de Grado en Educación Primaria y “solamente en el caso de 

que accedieran a la Mención de Educación Física”.  

 

Las resoluciones, firmadas por la Sra. Decana de Educación por delegación del Sr. Rector, tienen fecha de 

salida el 22 de noviembre de 2011 y han sido recibidas por los alumnos en los primeros días de diciembre, 

con el primer cuatrimestre prácticamente finalizado. 

 

Como Defensor del Universitario les he recomendado a esos alumnos que presenten el recurso de reposición 

que procede frente a las resoluciones, al considerar que no son conformes a derecho por vulnerar lo 

dispuesto por la Ley 4/2011, en las condiciones de aplicación que se desarrollan en el Real Decreto 

1618/2011. No obstante, me preocupa la posibilidad de que se estén produciendo casos similares en nuestra 

Universidad y que algún alumno, por desconocimiento de la legislación, se quede sin ver reconocidos los 

créditos que le corresponden de acuerdo con la legislación vigente. 

 

En el supuesto que da origen a esta recomendación, los alumnos manifiestan tener el Título de Técnico 

Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas que, según el Anexo 2 del Real Decreto 

1618/2011, está relacionado directamente con la Enseñanzas Universitarias de Grado en Ciencias Sociales y 

Jurídicas a las que pertenece el título de Grado en Educación Primaria y, por consiguiente, deberían serles 

reconocidos un mínimo de 30 créditos, según lo dispuesto en la Ley 4/2011. 

 

Ese reconocimiento no es óbice para que, además, se les reconozca, total o parcialmente, el módulo 

profesional de Formación en Centros de Trabajo y de que se les puedan reconocer créditos adicionales 

“teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a materias conducentes 

a la obtención de títulos de grado, o equivalente, con créditos obtenidos en los módulos profesionales 

superados del correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos académicos”. 

 

El objetivo de esta Recomendación es recordar a las autoridades universitarias competentes, la obligación de 

reconocer créditos en los estudios de Grado a los alumnos procedentes de otras enseñanzas superiores que, 

según el art. 3.5 de la Ley orgánica 2/2006, de Educación están formadas por “la enseñanza universitaria, las 

enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la 

educación superior.” 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

El artículo 44.3 de la Ley 2/2006 (LOE) establece que “El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación 

Universitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación 

profesional de grado superior”. El artículo 53.4 de la misma Ley también dice que “se regularán las 

convalidaciones que pudieran establecerse entre las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 

grado superior y las enseñanzas universitarias” y el artículo 65.4 dispone que “el Gobierno, previa consulta a 

las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de Universidades, establecerá las convalidaciones entre 

estudios universitarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado superior”. 

 

La Disposición adicional primera de la Ley 4/2011, que tiene carácter básico en lo que se refiere a la 

formación profesional del sistema educativo y se ampara en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, lleva 
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por título la “Colaboración entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria” y establece 

que las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 

y de acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, determinarán “Las convalidaciones entre quienes 

posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias 

de grado relacionadas con dicho título, teniendo en cuenta que, al menos, se convalidarán 30 créditos 

ECTS.”  

 

Además de ese reconocimiento mínimo de 30 créditos, la Ley 4/2011 establece que “Siempre que las 

enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas externas en empresas de similar naturaleza a las 

realizadas en los ciclos formativos, se podrán convalidar, además, los créditos asignados al módulo 

profesional de Formación en Centros de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado con dichas 

enseñanzas universitarias” y que “Se podrán también convalidar otros créditos teniendo en cuenta la 

adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a materias conducentes a la obtención de 

títulos de grado, o equivalente, con créditos obtenidos en los módulos profesionales superados del 

correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos académicos.” 

 

El art. 3 del Real Decreto 1618/2011 desarrolla esas disposiciones legales y establece que es competencia de 

las universidades “el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas superiores 

artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la 

obtención de títulos universitarios de grado”, para ese reconocimiento se deben considerar las competencias, 

conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de Grado 

y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.  

 

El art. 4.2 del R.D. 1618/2011, dice que “Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las 

enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 

reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración de los currículos 

o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1”. “Asimismo, en estos casos, deberá ser 

objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza y, 

concretamente: 

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado. 

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación 

profesional de grado superior. 

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las 

enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño. 

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de 

grado superior”. 

 

El art. 6.3 del R.D. 1618/2011 pone límites a ese reconocimiento: “Los estudios reconocidos no podrán 

superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende 

cursar”. 

 
El Anexo 1 del R.D. 1618/2011 recoge lo establecido en la Ley 4/2011 y especifica el número mínimo de 

créditos que las universidades están obligadas a reconocer a aquellos alumnos que cursando un Grado 

universitario y habiendo cursado otras enseñanzas superiores no universitarias, soliciten reconocimiento de 

créditos ECTS.  Según dicho Anexo, en enseñanzas de Grado se deben de reconocer, al menos, 30 

créditos para estudiantes con el título de Técnico Superior de Formación Profesional o de Artes 

Plásticas y Diseño, 27 con el de Técnico Deportivo Superior o 36 con el de Grado en Artísticas.  

 

En el Anexo 2 del R.D. 1618/2011 se establece la relación entre los títulos de Educación Superior y las 

ramas de conocimiento de enseñanzas universitarias de Grado a efectos de aplicación del mínimo 

garantizado de créditos reconocidos del artículo 4.2. 
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Por último, la Disposición final tercera del R.D. 1618/2011 establece que “las previsiones de este real 

decreto serán de aplicación a los reconocimientos de estudios que se soliciten a efectos de cursar 

titulaciones de educación superior a partir del curso 2012/2013” 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Teniendo en consideración los preceptos legales relacionados, este Defensor recuerda la obligación de que 

todos los Centros de la Universidad de Murcia apliquen la legalidad vigente y recomienda que se adopten las 

medidas oportunas para garantizar el derecho al reconocimiento de, al menos, los créditos ECTS recogidos 

en la Ley 4/2011, desarrollada por el R.D. 1618/2011, para los estudiantes con titulación oficial de 

enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 

estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de Grado. 

 

Asimismo, se recomienda que en la información suministrada a los alumnos, a través de la página Web, o de 

otros medios, sobre reconocimiento de créditos o sobre matrícula, se especifique el derecho de esos alumnos 

al reconocimiento del mínimo de créditos legalmente establecido en la normativa estatal. 

 

También, este Defensor recomienda que se dicten instrucciones al personal de las Secretarías de los Centros 

para que informen a los alumnos afectados, especialmente en el periodo de matrícula, del derecho a solicitar 

el reconocimiento de créditos por los estudios superiores desarrollados. 

 

Ante la posibilidad de que tengamos alumnos a los que no se les haya aplicado el reconocimiento de créditos 

que legalmente les corresponde, y que pueden no haberlos solicitado o reclamado por desconocimiento de 

sus derechos, recomiendo que se investigue si se ha aplicado correctamente la normativa a los alumnos 

procedentes de estudios de enseñanzas artísticas, de técnico superior o de técnico deportivo superior. 

 

Por último, recomienda que se tomen las medidas pertinentes para, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5.2 

del R.D. 1618/2011, establecer las tablas de reconocimiento correspondientes entre esos estudios superiores 

y los diferentes estudios de Grado. La publicación de esas tablas permitiría que los estudiantes conociesen, 

con carácter previo a la matrícula, las asignaturas reconocidas, evitando dilaciones en el proceso de 

reconocimiento. 

 

 

Murcia, 20 de diciembre de 2012 

 
 

Fdo. José Manuel Palazón Espinosa 

Defensor del Universitario 

 

   

 

  



 54 

 

RECOMENDACIÓN SOBRE ADELANTO DE LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA DE TRABAJOS 

FIN DE GRADO 

 

Estimado Decano: 

 

Me ha llegado la consulta de una alumna que pretende hacer la preinscripción en un título de Grado 

por la vía de acceso de titulados. El periodo de preinscripción en nuestra Universidad está establecido del 20 

de junio  al 5 de julio y en su Facultad le han informado de que hasta la primera semana de julio no se 

podrán exponer los TFG y que, por consiguiente, no podría disponer de la documentación necesaria para la 

realizar la preinscripción hasta mediados de julio. La imposibilidad de poder solicitar la preinscripción en 

julio le supondría tener que esperar un año para poder obtener plaza en aquellas titulaciones en las que todas 

las plazas ofertadas se adjudican en julio. 

 

            Consultado el Reglamento por el que se regulan los TFG, el art.8.4 dice que "La presentación y 

defensa del TFG se podrá realizar en cualquiera de las 

convocatorias a que el estudiante tenga derecho en ese curso académico". En opinión de este Defensor, esa 

disposición obliga a hacer la defensa del TFG en el plazo que marca el calendario académico para las 

convocatorias oficiales y, en este caso, en la convocatoria de junio, comprendida entre el 23 de mayo y  el 

14 de junio. No obstante, en nuestra Universidad se decidió que, para poder admitir la presentación del TFG, 

debe conocerse previamente si el alumno ha superado todas las asignaturas y esto no es posible hasta que 

estén depositadas todas las actas. Por tanto, es materialmente imposible que la defensa de los TFG se pueda 

realizar en el plazo fijado para cada convocatoria. Posiblemente es esa la razón de que por Resolución  

Rectoral de 24 de febrero de 2012 se dicten las “Instrucciones y procedimiento a seguir para la presentación, 

defensa y evaluación de los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster” atribuyendo a los Centros la 

competencia de fijar para cada una de sus titulaciones: 

- Plazo de presentación/depósito del trabajo por parte del estudiante. 

- Fecha límite de validación de los trabajos por parte de los tutores. 

- Fechas de inicio y final de las defensas de los trabajos, incluyendo tribunal y fecha de la defensa para cada 

estudiante. 

 

Los plazos de entrega de actas , que condicionan las fechas del calendario de presentación y defensa 

de los TFG, están regulados en el calendario académico de 2011/2012: “el plazo máximo de entrega del acta 

estará en función de la fecha en la que se haya realizado el examen en convocatoria oficial, siendo este plazo 

de 9 días, incluido el del examen, salvo para los exámenes de los tres últimos días de la convocatoria, en los 

que dicho plazo se reducirá progresivamente a 8, 7 y 6 días”. Por consiguiente, la entrega de los TFG en la 

Secretaría de las Facultades no podría comenzar antes del 20 de junio. No obstante, hay que considerar unos 

plazos para la entrega del TFG y la validación de los trabajos por parte de los tutores, aunque este plazo 

podría ser simultáneo al de la entrega de los trabajos. 

 

Algunas Facultades han aprobado un calendario de presentación y defensa de los TFG que comienza 

el 24 de junio y contempla que el periodo de defensa finaliza el 2 de julio o el 5 de julio, indicando, en este 

último caso, que se hace para “que los alumnos que presenten sus TFG puedan optar a la admisión a los 

estudios de Máster, según los plazos establecidos por la Universidad de Murcia, en Julio y Septiembre”. 

 

Soy consciente de la dificultad que puede suponer adelantar los plazos de defensa de los TFG, 

especialmente en Facultades con muchos alumnos, pero soy también consciente de que esa decisión puede 

ser muy beneficiosa para algunos alumnos a los que ese adelanto les puede suponer poder hacer la 

preinscripción para continuar estudios o llegar en plazo a otras posibilidades de empleo o formación.  

 

Por consiguiente, te sugiero que estudies la posibilidad de modificar el calendario de presentación y 

defensa de los TFG en tu Centro, adelantando las fechas de defensa. Si eso no es posible con carácter 

general, sugiero que se estudie la posibilidad de generar un tribunal, con su acta correspondiente, para 
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aquellos alumnos que soliciten adelantar la defensa aduciendo alguna causa justificada. Evidentemente, esos 

alumnos deberían ser conscientes de que no podrían aspirar a obtener Matrícula de Honor. 

 

Esperando que atiendas esta recomendación, quedo a tu disposición para cualquier aclaración o 

comentario. 

 

Recibe un cordial saludo 

 

 

Murcia, 22 de mayo de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

José Manuel Palazón Espinosa 

Defensor del Universitario 
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ANEXO V 

 

Relación de asuntos tratados con otros Defensores 

 

 Obligación de reconocer 30 créditos a los Técnicos Superiores 

 Adaptación curricular para discapacitados y reducción docente 

 Alegaciones a becas: tratamiento 

 Aplicación del RDL 14/2012 

 Aplicación de la nota de la prueba específica en las PAU 

 Becas de Excelencia de la Comunidad de Madrid 

 Código Ético 

 Complemento económico en casos de  IT 

 Complemento autonómico y excedencia para el  cuidado de hijos 

 Decreto de Becas 

 Devolución parcial de matrícula en una universidad privada 

 Discriminación del PAS en IT por no control de asistencia del PDI 

 Expedición del Suplemento Europeo al Título 

 Expulsión de clase  

 Extinción de titulaciones 

 Funciones del Defensor 

 Incomparecencia del profesor en un examen 

 Incremento de la jornada del PAS 

 LOMCE y acceso 

 Nota media ¿1-4 o 1-10? 

 Obligación de convocatorias extraordinarias y evaluación continua 

 Ofensas en las redes sociales 

 Reducción de la paga extraordinaria para técnicos de apoyo 

 Porcentaje mínimo de aprobados 

 Prescripción de deudas 

 Préstamo para becas de movilidad 

 Protocolo de acoso 

 Reconocimiento de créditos compensados 

 Reducción salarial a FPU y FPI 

 Revocación de la cesión de datos para la investigación 

 Robo de exámenes y repetición. 

 Trabajo fin de Grado y derechos intelectuales 

 Tratamiento de las alegaciones en las becas 
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ANEXO VI 

Comparativa de los cuatro últimos cursos: 2009/2010, 2010/2011, 2011/2012, 2012/2013 

  2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 

PDI 27 33 47 47 

PAS  6 20 5 6 

Alumnos 140 215 214 221 

Ajenos 29 19 17 35 

Total  202 287 283 309 

 
 

  2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 

Relato H. 3 9 7 7 

Consultas 67 91 125 118 

Quejas 131 187 151 184 

Oficio 1     
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